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GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 8 de julio de 1940 por el que se insti

tuye la Comisaría de carburantes líquidos y pre

cisando sus atribuciones.

Prosiguiendo el G obierno la politica restrictiva 
del consumo de los carburantes líquidos, que la ac
tual situación del m undo im pone, ha considerado 
conveniente la institución  de una Com isaría con  
fines y funciones específicas, que contribuya a poner 
al servicio de dicha política, la m ayor unidad posi
ble de mando y de eficacia ejecutiva.

En su virtud,

D I S P O N G O :

Artículo pirmero.— El D irector G eneral del T im 
bre y Monopolios asumirá, m ientras no se disponga 
lo contrario, las funciones de Com isario de carbu 
rantes líquidos. En el e jercicio de tales funciones, el 
Comisario estará asistido de un Com ité consultivo 
constituido por un representante de cada uno de 
los Ministerios de Ejército, M arina, Aire, G obern a
ción, Industria, Agricultura, Obras Públicas y H a
cienda; otro de Falange Española Tradicionalista y 
fie las J. o . N. S., y otro de la Com pañía A rrendata

ria del Monopolio de Petróleos, Sociedad Anónima. 
Actuará de Secretario un funcionario de la repre
sentación del Estado cerca de esta Compañía. 

Artículo segundo.--Son atribuciones del Com isa
rio de carburantes líquidos: 

a) Disponer, mediante Ordenanzas que se pu
blicarán en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, las 
reglas que hayan de regir la fijación de los cupos 
de consumo de carburantes líquidos, a cuyas reglas 
habrán de ajustarse estrictamente las diversas au
toridades y funcionarios que en la actualidad inter
vienen en la m ateria o que puedan intervenir en lo 
sucesivo. Los acuerdos casuísticos que el Comisario 
adopte, para el m ejor cumplimiento de las Orde
nanzas de carácter general y de los fines de la Co
misaria, no requerirán para ser ejecutivos su inser
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

b) Vigilar y fiscalizar el consumo de todos los 
organismos del Estado, de las Corporaciones oficia
les y de Falange Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S .; denunciar al Consejo de Ministros los 
abusos que conociere; proponer al Gobierno la apli
cación del régimen de cupo de consumo a los or
ganismos oficiales y, en general, cualquier otra m e
dida restrictiva.

A rtículo tercero.— La relación del Comisario con 
el Gobierno se sostendrá a través del Ministerio d© 
Hacienda.
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En el ejercicio de sus funciones, el Comisario está 
facultado para dirigirse directamente a las autori
dades centrales y, del mismo modo, a las provincia
les que cooperen a la restricción del consumo, sin 
necesidad de que las órdenes se transmitan a través 

los distintos Ministerios.

Para el cumplimiento de la vigilancia y fiscali
zación del consumo oficial, los Ministerios, organis
mos y Corporaciones oficiales y Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S.t vendrán obli
gados a evacuar urgentemente las peticiones de da
tos que interese el Comisario. Asimismo el Comisario 
podrá utilizar directamente la Policía del Tráfico 
con fines de vigilancia y fiscalización del consumo de 
carburantes líquidos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de julio de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO de 5 de julio de 1940 por el que se nom
bra Embajador de España cerca del señor Pre
sidente de la República Argentina a don Antonio 
Magaz y Pers, Embajador de España en Berlín,

A pro-puesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro Embajador de España cerca del señor 
Presidente de la República Argeiftina a don Antonio 
Magaz y Pers, Embajador de España en Berlín.

Dado en El Pardo a cinco de julio de mil no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JUAN BEIGBEDER ATIENZA

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

DECRETO de 7 de julio de TÍ40 por el que cesa en 

el cargo de Subsecretario del Aire el General de 

Brigada don Fernando Barrón Ortiz.

Cesa en el cargo de Subsecretario del Aire el Ge
neral de Brigada don Fernando Barrón Ortiz, ex
presándole públicamente mi reconocimiento por los 
servicios prestados a la Patria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a siete de julio de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JUAN VIGON SÜEROD1AB

DECRETO de 7 de julio de 1940 por el que se nom

bra Subsecretario del Aire al General de Briga

da del E jercito del Aire don Apolinar Sáenz de 

Buruaga y Polanco.

A propuesta del Ministro del .Aire,
Nombro Subsecretario del Aire ai General de Bri

gada del Ejército del Aire don Apolinar Sáenz de 
Buruaga y Polanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de julio de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JUAN VIGON SUERODIAZ

DECRETO de 1 de julio de 1940 por el que se nom
bra Jefe de la Primera Región Aérea al General 
de Brigada del Ejército del Aire don Joaquín Gon
zález Gallarza.

A propuesta del Ministro del Aire, y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro Jefe de la Primera Región Aérea al Ge
neral de Brigada del Ejército del Aire don Joaquín 
González Gallarza.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado «n 
El Pardo a uno de julio de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, v

JUAN VIGON SUERODLAZ

DECRETO de 1 de julio de 1940 por el que se nom
bra Jefe de la Segunda Región Aérea al General 
de Brigada del Ejército del Aire don Alfonso de 
Orleáns y Borbón.

A propuesta del Ministro del Aire, y previa deli
beración del Consejo de Ministros,
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Nombro Jefe de la Segunda Región Aérea al G e
neral de Brigada del E jército  del Aire don Alfonso 
de Orleáns y Borbón.

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
H Pardo a uno de julio  de m il novecientos cu a ren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JUAN VIGON SUERODI AZ

DECRETO de 1 de julio de 1940 por el que se nom
bra Inspector General de Antiaeronáutica y Con
sejero del Consejo Supremo de Justicia Militar al 
General de Brigada del Ejército del Aire don José 
María Aymat Mareca.
A propuesta dei M inistro del Aire, y previa deli

beración del Consejo de M inistros,
Nombro Inspector G eneral de A ntiaeronáu tica  y 

Consejero del Consejo Suprem o de Ju stic ia  M ilitar 
al General de B rigada del E jército  del Aire don José 
María Aymat M areca.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
El Pardo a uno de julio de mil novecientos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JUAN VIGON SUERODIAZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO (rectificado) de 21 de junio de 1940 por 
el que se nombra Magistrado de entrada a don 
Juan Bautista Cantos Barber.
Por haberse padecido error en la inserción del siguiente 

Decreto, se publica a continuación debidamente rec
tificado :

«Con arreglo a las disposiciones orgánicas vi
gentes, a propuesta del M inistro de Justic ia ,

Nombro, en ascenso de escala, en tu rno  segundo 
Magistrado de en trad a  a don Ju an  B au tis ta  C antos 
Barber, que es Juez de P rim era  In s ta n c ia  de té r 
mino, quien co n tin u ará  sirviendo su cargo en co
misión hasta  su nuevo destino, en tendiéndose esta 
promoción con la an tigüedad , a todos los efectos, del

día veintidós de m arzo de m il novecientos cuaren ta , 
fecha en que se produjo  la vacante.

Así lo dispongo po r el p resen te  Decreto, dado en  
M adrid a veintiuno  de junio  de m il novecientos cu a
renta.»

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO (rectificado) de 21 de junio de 1940 por 
el que se promueve a Magistrado de ascenso  
don Jesús García de Obeso.
Por haberse padecido error en la inserción del siguiente

Decreto, se publica a continuación debidamente rec
tificado :

«Con arreglo  a las disposiciones orgánicas vi
gentes, a p ropuesta  del M inistro de Justicia ,

Nombro, en ascenso de escala, en tu rn o  tercero, 
M agistrado de ascenso a don Jesús G arcía  de Obeso, 
que es M agistrado de en trad a , en tendiéndose esta  
prom oción con la an tigüedad , a todos los efectos, del 
día diecisiete de mayo de mil novecientos cu aren ta , 
fecha en que se produjo la vacante.

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
M adrid  a vein tiuno  de jun io  de mil novecientos c u a 
renta.»

FRANCISCO FRANCO
Ki Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO (rectificado) de 4 de junio de 1940 por el 
que se promueve a Magistrado de término a don 
José Ponce de León y Encinas.
Por haberse padecido error en la inserción del siguiente 

Decreto, se publica a continuación debidamente rec
tificado :

«De conform idad con lo establecido en el D ecre
to de quince de jun io  de mil novecientos t re in ta  y 
nueve, con arreglo  a las disposiciones orgánicas v i
gentes. y a p ropuesta  del M inistro  de Justic ia , 

Nombro, en ascenso de escala, en tu rno  prim ero, 
M agistrado de térm ino  a don José Ponce de León 
y Encinas, que es M agistrado de ascenso, e n te n 
diéndose esta prom oción con efectos económico# &
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p artir de primero de junio de mil novecientos trein ta  
y  nueve, y con los demás efectos adm inistrativos, 
incluso los pasivos, desde el día veintidós de sep 
tiem bre de m il novecientos trein ta y ocho, fecha 
en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a cuatro de junio de m il novecientos cu a
renta.»

FRAN CISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 21 de junio de 1940 por el que se ju
bila al Jefe Superior de Administración del Cuer
po Pericial de Contabilidad del Estado don Roge
lio Casanova Moscardó.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo cu a
renta y nueve del Estatuto de Clases P asivas del 
Estado y Ley de veintisiete de diciem bre de mil n o
vecientos treinta y cuatro,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Jefe Superior de A d
m inistración del Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estado, Interventor de la Ordenación Cen tral de P a 
gos, don Rogelio Casanova Moseardó, quien causará 
baja en el servicio activo el día dos de julio del año 
actual, en que cumple la edad reglam entaria.

Dado en M adrid a veintiuno de junio de m il n o
vecientos cuarenta,

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro de Hacienda 
JOSE LARRAZ LOPEZ

DECRETO de 21 de junio de 1940 por el que se nom
bra Oficial Mayor del Ministerio de Hacienda a 
don Ernesto Padín y Lorenzo

A propuesta del M inistro de H acienda, y previa 
deliberación del Consejo de M inistros,

Nombro O ficial M ayor del M inisterio de H acien 
da a don Ernesto P adln  y  Lorenzo, Jefe de A dm i
nistración de segunda clase del Cuerpo G eneral de

Adm inistración de la H acienda Pública, D.plomado 
de Inspección del Tributo, adscrito a la Subsecre
taría del expresado Departam ento.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en 
M adrid a veintiuno de junio de mil novecientos cua
renta.

FRAN CISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda 
JOSE LARRAZ LOPEZ

DECRETO de 28 de junio de 1940 por el que se dis
pone que la recaudación de las cuotas de la ta
rifa primera de Utilidades, desde determinada 
cuantía, se haga por ingreso directo.

El artículo trein ta y nueve del Reglamento de 
dieciocho de septiem bre de mil novecientos seis dis
puso que las cuotas correspondientes a diversos epí- 
gilafes de la tarifa  prim era de la Contribución sobre 
las utilidades de la riqueza m obiliaria comprendi
dos en la Ley de veintisiete de marzo de mil nove
cientos se recaudasen m ediante recibos talonarios. 
Dicho articulo está en contradicción con lo que im
plícitam ente establece sobre este extrem o la Ley que 
actualm ente regula el expresado tributo, sgún se 
deduce de lo preceptuado en los artículos octavo y 
dieciocho del vigente texto retundido de veintidós 
de septiem bre de mil novecientos veintidós.

Ello 110 obstante, por no haberse dictado la opor
tuna norma reglam entaria, la cobranza de las cuo
tas de la ta rifa  prim era de la contribución sobre 
utilidades, salvo las que se hacen efectivas por re
tención directa se sigue verificando medíante recl 
bos, en oposición m anifiesta con lp que la Ley im
pone, y además, con lo que la práctica aconseja, ya 
que el expresado sistem a de cobranza, aparte el 
perjuicio económico que origina al Tesoro, da lu
gar a trám ites innecesarios en las Oficinas de Ha
cienda que en m uchas ocasiones son también in
convenientes para  los obligados a satisfacer la Con
tribución.

Todo ello pone de relieve la necesidad de que las 
cuotas de la ta rifa  prim era de utilidades que ac
tualm ente se recaudan por recibo, se hagan efec
tivas m ediante ingreso directo en el Tesoro, a ex
cepción de aquellas en las que, por su importe re
ducido, el ingreso directo pudiera significar moles
tias para el contribuyente sin  ven ta ja  sensible para 
la H acienda.
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En su virtud, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Hacienda,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—A partir de la fecha de pu
blicación de este Decreto, las cuotas de la tarifa 
primera de la Contribución sobre utilidades de la 
riqueza mobiliaria que no se hagan efectivas por 
formalización efectuada al abonar el Estado las 
utilidades gravadas, se recaudarán, salvo la excep
ción que establece el párrafo .siguiente, mediante 
ingreso directo en el Tesoro, que deberán realizar 
las personas naturales o jurídicas que según las 
disposiciones vigentes son responsables de su pago 
a la Hacienda Pública.

Se cobrarán mediante recibo las cuotas que, no 
excediendo de 500 pesetas, deban satisfacer las per
sonas naturales o jurídicas antes referidas.

Artículo segundo.—Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan a lo establecido en el 
presente Decreto, facultándose al Ministro de Ha
cienda para dictar aquellas que estime necesarias 
para su aplicación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de junio de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda 
JO S E  LARRAZ LOPEZ

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 1 de julio de 1940 por la
que se concede la jubilación al 
Cartero urbano de primera cla
se don Antonio Dorta Suárez, que 
estuvo adscrito a la Estafeta de 
Tacoronte (T enerife).

limo. Sr. De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección Gene
ral y teniendo en cuenta lo que 
preceptúa el articulo 49. capitulo I. 
título III del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de octubre 
de 1926 y el artículo primero del 
Decreto de la Vicepresidencia del 
Gobierno de 15 de julio de 1939, he 
tenido a bien declarar en situación 
de jubilado, con derecho al haber 
pasivo que por clasificación le co 
rresponda y a partir -del día 6 de 
noviembre de 1939 que cumplió la 
edad reglamentaria, al Cartero ur
bano de primera clase que disfru
taba en activo el sueldo anual de 
tres mil quinientas pesetas don An
tonio Dorta Suárez, que estuvo ads
crito a la Cartería de la Estafeta 
de Tacoronte (Tenerife).

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,'1 de julio de 1940—P. D, 

José L. de Letona.

Lmo. Sr, Director General de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 5 de julio de 1940 por la 
que se declara en situación de 
supernumerario, por haber sido 
llamado al servicio militar, al 
Oficial prim ero, con destino en 
Guadalajara, don Alfredo Rodrí
guez Gómez.

limo. Sr.: Este Ministerio, de 
conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general y de acuer
do con lo prevenido en el artículo 
49 del Reglamento orgánico de 11 
de julio de 1909, ha tenido a bien 
declarar en situación de supernu
merario por haber sido llamado al 
servicio militar, sin disfrute de 
sueldo y en las demás condiciones 
que el mencionado artículo deter
mina, al Oficial de primera clase 
del Cuerpo técnico de Correos con 
el haber anual de 6.000 pesetas y 
destino en la Administración Prin
cipal de Guadalajara don Alfredo 
Rodríguez Gómez.

Lo digo a V. I a los efectos opor
tunos.

Madrid, 5 de julio de 1940.—P. 
D., José L. de Letona,

lim o Sr. Director general de Co
rreos y Tele-comunicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTI
CIA MILITAR

P E N S IO N E S
Personal  c ivi l

ORDEN de 30 de mayo de 1940 por 
la que  s e  declara con derecho a 
pensión a doña Francisca Herrero 
Cabo y  otras .
Por la Presidencia de este Con

sejo Supremo se dice con esta fe 
cha, a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, lo si
guiente:

«Este Consejo Supremo, en vir
tud de las facultades que le con
fieren las Leyes de 13 de enero de 
1904 y 5 de septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. 1, anexo), ha de
clarado con derecho a pensión y 
mesadas de supervivencia, a los 
comprendidos en la unida relación, 
que empieza con doña Francisca 
Herrero Cabo y termina con doña 
Jacinta Esteban Leocón, cuyos ha
beres pasivos se les satisfarán en 
la forma que se expresa en dicha 
relación, mientras conserven la ap 
titud legal para el percibo. Las m e
sadas de supervivencia se conce
den para una sola vez.»

Lo que. de orden del excelentí
simo señor Presidente, manifiesto 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V, E. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1940.—El 

General Secretario, Arturo Cebrián.
Exorno. Sr..*
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a 

que  
pertenecían lo s  
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D** Francisca Herrero Cabo ..............
» Emilia Herrero C a b o ....... ...............

» Teresa Bravo Menéndez ................

» María del Pilar Ramis Núñez .....

» Mvira Sáenz de Tejada y Moralejo.

* Encarnación Dema Gualdo ..........
* Estrella Dema G i raido .....................

» Trinidad Lanza García ..................
» Elvira Cuéllar Montánchez ............
» Saturnina Vega y de la Torre

» Dolores Jaques Badals .....................
» María Cruz Jaques B ad a ls ..............

» María Luisa López de Quintana y
Francés ........................................

» María Dacal Rodríguez .................

» María Teresa Moreno Gortari 
» María de la Cinta Moreno Gortari.

» María de las Mercedes de Pablo
Chapado ...........................................

» Teresa de Pablo Chapado .............
» Carmen de Pablo Chapado ..........

D. Carlos de Pablo Chapado ..............

D.a Victoria Sánchez Pérez-Cejuela

» Carmen Barcina del Moral ..........
» Carolina Barcina del Moral ..........

» Filomena de la Guardia García ...

» María del Carmen Rodríguez Sanz. 
D. Carlos Rodríguez Sanz ...................

D.:i Agueda López Rodríguez ................
» Ilida López Marín ............................
» Sofía Alvarez Buznego .....................

» Manuela Díaz v Villa .....................
» Emilia Zaloidea Torres ..................
» Francisca Ganduxer Planas ..........

» Consuelo Muñoz Barredo ...............
» Consuelo Rocha Muñoz .................

» Emilia Muñiz Llanos ......................
» Narcisa Sierra Junio .......................
» Prudenc-La Canosa Rodríguez ........
* Escolástica Díaz Alvarez .................
» Julia Celina Mayans ....................... i

Huérfanas... 

Huérfana ...

Idom ..........

Idem ..........

Huérfanas...

Huérfana ...
Idem ..........
Idem ..........

Huérfanas...

Huérfana ... 
Idem ..........

Huérfanas...

Huérfanos...

Huérfana ...

Huérfanas...

Huérfana ...

Huérfanos...

Huérfana ...
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Viuda .........
Idem ..........

Idem ..........
Huérfana ...

Viuda ........
Huérfana ...
Viuda ........
Idem ..........

|Hueríatia ...

Infantería... 

Idem ..........

Idem .........

Intendencia.

E. M G. ...

Idem ..........
Infantería... 
Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........

Caballería...

Infantería...

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

G. Civil .....
Idem ..........
Artillería ••

Intendencia. 
E. M G. ... 
Idem ..........

Idem ..........

Ingenieros...
Infantería...
G. Civil ....
Idem ..........
Sanidad ....

Capitán don Jacobo Herrero ........... .......................

Capitán don Gaspar Bravo Ayuso ...............

Comandante don Rafael Ramis ........................  —. •

Intendente del Ejército don Eduardo Saenz de Tejad* 
y Fernández de Castro .................................

General de Brigada don Alejandro Dema Soler

General de División don Guillermo Lanza Iturriaga..
Teniente Coronel don José Cuéllar Anorial ......
Teniente Coronel don Bartolomé Vega v Montcva

Comandante don Félix Jaques Aguado ....................

Comandante don José López de Quintana ................
Comandante don José Dacal Méndez ...................... .

Comandante don Emilio Moreno Torres ...................

Comandante don Nic&sio de Pablo Val bueno ......

Capitán don Julián Sánchez Castro ..........................

Capitán don José Barcina Los tal ..............................

Capitán don Luis de la Guardia Suárez ...................

Capitán don Luis Rodríguez Casademunt ................

General de Brigada don Teodoro Martínez López....
General de Brigada don Federico de Araoz y Nolla..

General de Brigada don Antonio Rocha Pereira ....

Sargento don Jo¿e Ortiz M&rvas ..............................
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Q UE S E  C I T A

Pensión anual 
que se lee 
concede

Pesetas

Gobiernó Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

eFECHA 
en que debe empezar  
el abono de la pensión

Delegación de 
hacienda de la 
provincia en que 
sé les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

ObervacionesDía Mes Año Pueblo Provincia

750,00

1.000,00

1.200.00

3.750.00

3.750.00

5.000.00
1.625.00 
1:500,00

1250.00

1.200.00
1.375.00

1.200.00

2.375.00

1.250.00

1.277.50

1.277.50

L500.00

709,15
800,00

1.687.50

833,33
2.500.00
3.750.00

1750.00

3.000.00
1.250.00
1.000.00 
1.000.00
1000.00

\
Asturias  ̂

Barcelona ....... ^

Madrid ............

j
Jaén ................ '

Alicante .........:

Madrid ............
Idem ...............
Idem ........ .......

Idem ........ ....... '

Córdoba ..........
Lugo .................

Navarra ...... .

Valladolid ,

Madrid ............

Idem ................

Idem ............

Idem ................

Idem ...............
Barcelona ......
Madrid ........ .

Idem ................
Idem ................
Barcelona ......

Madrid ............

Idem ...............
Idem ................
La Coruña ,, 
Barcelona 
Madrid ............

Orden de 17 de  ̂
febrero de 185-5̂

Orden de 25 del 
marzo de 1856.̂

Proyecto de ley. 
de 20 de mayo/ 
de 1802 ..........

I^eyes de 20 de, 
mayo de 1862Í 
y 25 de Junar 
de 1864 ..........^

í

Reglamento del 
Montepío Mi-I 

) litar ................

j

\

f Decreto de 22 de 
■ enero de 1924 
/ ÍD. O. n°201.

1 1
J

9 mayo 1939 

30 agosto 1938

22 lebrero 1939

9 agosto 1937

.

3 noviembre 1936

28 noviembre 1939
20 marzo 1928 
16 diciembre 1937

21 noviembre 1938

8 marzo 1939
8 junio 1939

I febrero 1939

) 10 marzo 1939

j 19 diciembre 1936

27 noviembre 1938

28 enero 1938 

' 14 Junio 1937

22 abril 1939 
27 febrero 1938
23 febrero 1938

II mayo 1939 
/ 10 abril 1939

9 marzo Í939

1 29 mayo 1938
/
'i 8 marzo 1940 
1 21 octubre 1937 
f 28 marzp 1939 
i 19 septiembre 1937 
\ 15 marzo 1939

Gijón ...............

Barcelona .......

Madrid ............

Jaén ......... ......

Alicante .........

Madrid ............
Idem ...............
Idem ................

Idem ................

Córdoba ..........
Lugo ...............

Pamplona .....

Valladolid

Madrid ...........

Idem ..............

Idem ..............

Idem ........ .

Idem ..............
Barcelona .,, 
Madrid ........ .

Idem ..............
Idem ...............
Barcelona ......

Madrid ...........

Id e m ...............
Idem ............
La Coruña 
Barcelona . , 
Madrid ...........

Gijón ........... .

Barcelona .............

Madrid .................

Linares ................

Alicante ..............

Madrid ................
Idem ...................
Idem ....................

Idem ....................

Córdoba ..............
Mon forte de L. ..

Pamplona ......... .

Valladolid ...........

. Madrid ................

Idem ....................

Idem ....................

. Idem ....................

Idem ...................
Barcelona ..........

. Madrid ...............

. Idem ...................

. Idem ...................

. Barcelona ..........

. Madrid ............... .

. Idem ...............

. Idem ..........

. Corcubión ..........

. Barcelona ...... .
, Madrid ..............

Asturias .... 

Barcelona...

. Madrid ......

. Jaén ..........

. Alicante ....

. Madrid ......
• Idem ..........
• Idem ..........

• Idem ..........

. Córdoba ....
• Lugo .................

. Navarra . . .

. Valladolid..

• Madrid .........

• • Idem ...............

. .  Idem ...............

. .  Idem ...............

.. Idem .........
Barcelona.. 

.. Madrid . . . . .

. .  Idem .........

. .  Idem ...............

.. Barcelona..

Madrid .....

. .  Idem .........

. .  Idem . . . . . . . .

, ,  La Coruña 
Barcelona.. 
Madrid

A

B

C

CH

D

E
F
G

H

I
J

K

L

LL

M

N

• \  Ñ

O
P
O

R
S

T

U

V
. X
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a 

que perte
necían lo s  

causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a  María de los Desamparados Ber
trán y Díaz de Brito ...... .....

*  Sabina A ja  Cano ............. .
»  Margarita Moreno García — ....... .
»  Catalina Martínez Tur .......... .......
»  María Rodríguez Fernández ..........
»  Antonia Bogo López .......................

» María Pilar Valderrama Ríoboo ...
* Concepción Benílez Ortega ...........
»  La  re isa Martínez Martínez .......
»  Pastora Domenech Arias ............ .
»  Magdalena Domingo Badia ....... .
»  María Inés Dupetit Infante .....
»  Benita García Gómez ....................

»  María Pilar Castro Pérez ......
D. Vicente Cáceres Castro ................
D.a Clorinda Cáceres Castro ...... .........
»  Victoria Cáceres Castro ............ ..
y> Belén Cáceres Castro .................
»  Candelaria Cáceres Rodríguez ......

»  Felisa Bascarán Andueza .............
»  Francisca Rodríguez Bethencourt...
»  Juana Moreno Baltasar .................
»  Dolores Fajardo Segovia ...............
»  Emilia González García .................
y> Emilia Jiménez Cayuela .............. .
»  María Caridad Segura López ....
»  Juana Zamora Gabarrón .............
»  Filomena González Hilario ..........
»  Eulalia Navarro Pérez ....................
»  Martina Carvajal Torres ...............
» Dolores Gamero Chacón .................

D. Antonio Barco Fajardo ................
D a Antonia López Girado ....................

D. Alberto González Rincón ..............
Da Tomasa Escudero Rodríguez ....... :.

D. Celestino Villa Correa ....................
Da Mercedes Rodrigo Hernández ,

D. Ramón Baz Domínguez .................
D.:i Josefa Rodríguez Baz ............. .

D. Francisco Rodríguez de Quirós......
Da  Mercedes Ambrona Castro ......

p. Emeterio Carretero Sa-las ..........
í)A  Guillermina Salas Herrera ____

D. Jerónimo Castro Benítez ..............
Da Rosario Hernández Guerra ,

B. José Rodríguez Rodríguez ...... *.....
Da Juana Santos Rodríguez ...... ..........

D. Juan Ibáñcz Terrador ..............
Da Adela Ramos Revilla ........

D. José Cruz Murillo ....................
Da 'Tomasa Vadillo Jiménez ...............

Viuda .........
Huérfana ...
Viuda .........
Idem ..........
Idem .........
Idem .........

Huérfana ...
Viuda .........
Idem .........
Huérfana ...
Viuda .........
Idem .........
Idem ..........

Idem .........

Huérfanos...

Viuda ........
Idem ....... .
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Huérfana ...
Idem .........
Viuda .........
Idem .........
Idem .........
Idem ......
Idem .........

Padres .......

Idem ..........

Idem .........

Idem

Idem

Idem . uw . .

Idem .........

Idem

Idem ... 

Idem

Caballería...
Infantería...
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Armada ....

E. M. G. ...
G. Civil ....
Idem .........
Infantería...
Caballería...
Intendencia.
Infantería...

Idem ..........

Idem .........
Artillería ...
G. Civil ....
Infantería...
Annada ....
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Artillería ... 
Infantería... 
Artillería ...

Infantería...

Regulares....

Legión .......

Infantería...

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem

Teniente Coronel don José Gómez Zaragoza
Comandante don Pedro A ja  Abascal ............
Teniente don Antonio Sandoval Garabia ......
Teniente don Juan Villegas Fernández ..........
Teniente don Dalmacio Fernández Vázquez ....
Capitán don Juan Costea Aguirre ....................

General don Santiago Valderrama Martínez ...........
Coronel don Arturo Blanco Horrillo ................
Comandante don José García Camacho ............. --..
Capitán don José Domenech Sánchez ............
Capitán don Salustiano Ballesteros Pascual ....
Capitán don José Martín Mariscal .......................
Teniente don Gaspar García Marco ......... ............

Teniente don Vicente Cáceres Nicolás ....^..................

Teniente don Antonio Domingo Sotes .......
Teniente don Diego Borrego Cid ....................... .......
Teniente don Claudio Yelm e Poderoso .....................
Brigada don Amador Ruiz López ........................... ....
Capataz don José Súñer García .......................... ........
Auxiliar don José Jiménez Sánchez ............................
Auxiliar don Gregorio Segura Fuentes .....................
Buzo don Tomás Osete Guirap ..................................
Auxiliar don Juan Pagan García ................... ...........
Alférez don Salvador Andrades Roldan .................. .
Sargento don Emiliano Pérez Sicilia ........................
Sai-gento don José González Fernández .....................

Sargento don Manuel Barco López ...........................

Sargento don Pío Julio González Escudero ..............

Cabo Luciano Villa Rodrigo .........................................

Soldado Santiago Baz Rodríguez .......................... ....

Soldado Pedro Rodríguez Ambrona .... .............

Soldado Lorenzo Carretero Salas ................ ..............

Soldado Francisco. Rodríguez Santos .............. .

Soldado Amando Ibáñez Ramos ............ * * * * * *....

Soldado Bernardino Cruz Vad.Uk» ........ ................. *",,M
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la pen
sión

Deleg a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se Ies consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

Dia Mes Año
Pueblo Provincia

2.750.00
1.200.00
1.875.00
1.875.00
1.875.00
1.875.00

3.750.00
2.750.00
2.250.00 
2.000.00
1.500.00
1.875.00
1.437.50

1.437.50

1.000,00
1.250.00
1.250.00
1.125.00 
1.000,00 
1.000,00
1.137.50 
1.000,00 
1.000,00 
1,000,00 
1.166,64
729,15

3 500.00

3.500.00

2.178.00

693.50

693.50 

• 693,50

693.50

693.50

693.50

693.50

Madrid .............
Eurgcys .............
Madrid ..........
Baleares ...........
Madrid .............
Murcia ............

Córdoba ..........
Huelva ............
Murcia ............
Valladolid
Barcelona ......
Baleares 
Madrid ..........

Canarias .......

Navarra
Canarias ........
Cáceres ...........
G ranada ........
Murcia ............
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Málaga ...........
T o ledo ..............
Sevilla ..........

Idem ...........

Navarra ..........

Zamora ..........

Pontevedra ....

Sevilla ..............

Burgos .............

Cádiz .........

Badajoz ..........

Burgos .......

Cace re?. , s, . . :

Decretos de H a
cienda de 6 de
mayo y 7 de 

i agosto do 1931.

E statu to  de Cla
ses Pasivas del 
Estado, de 22 
de octubre de 
1926 ...... .

i 28 marzo 1939
12 julio 1938 

< 6 febrero 1938 
i 21 noviembre 1939 
f 18 abril 1939

23 junio 1937

4 diciembre 1938
5 junio 1939

24 mu i zo 1940
13 Junio 1939
14 lebrero 1940 
1 marzo 1940 
l enero 1940

25 abril 1939

24 octubre 1939 
13 febrero 1940 
7 enero 1940 
3 febrero 1939

23 marzo 1937
6 enero 1938 

13 diciembre 1938
26 julio 1938 
13 agosto 1936

tí agosto 1938 

20 Julio 1938 

7 septiem bre 1937

24 septiem bre 1938 

28 enero . 1937 

17 octubre 1937 

20 agosto 1938 

24 diciembre 1936 

2 tí agosto 1938 

19 agosto 1937

M adrid
Burgos .............
M adrid .............
B a le a re s ...........
M adrid ..........
Murcia ....... .

Córdoba ..........
Huelva ............
Murcia ............
Valladolid ,,
Barcelona........
Zaragoza ........
M adrid ......

¿á. C. Tenerife.

N avarra .........
Tenerife ...........
Cáceres ...........
G ranada ........
Murcia .............
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem ................
Meliila ............
Toledo ...............
Sevilla .......... ..

Idem ................

N avarra ......... .

Zamora ..........

Pontevedra ....

Burgos .............

J. F rontera .....

Badajoz ..........

Burgos ............

Cáceres

M adrid .................
Aran da de BuÉro.
M adrid ..................
Palm a M allorca...
M adrid ..................
C artagena ............

Córdoba ................
Huelva ...................
Tota na ..................
Valladolid .............
Barcelona .............
Palm a Mallorca .. 
M adrid .............

Tenerife ................

Estella ...................
Tenerife ................
M ajadas ................
G ranada ..... .........
C artagena ............
Idem  ......................
Idem  ......................
Idem ..................... .
Idem  ......................
Meliila ...................
Toledo .....................
M. de la F rontera

Sevilla .....

Pam plona .............

Zamora ..................

Redondela ...........

Sevilla .................. .

Cas trillo de la R.. 

J. de la F rontera

Badajoz ................

Zael ...................

Torrecillas de la T

M adrid .»>. 
Burgos 
M adrid ......
Baleares ....
M a d r id .......
M urcia .......

Córdoba ....
, Huelva ......
, M urcia .......

Valladolid... 
Barcelona... 

. Baleares 
, M adrid .......

. C anarias ...

N avarra .....
C anarias ...
Cáceres ......
G ranada ...

, M urcia .......
. Idem ...........
, Idem ..... .
, Idem ...........
. Idem ...........
, M á la g a .......
. Toledo ......
, Sevilla ......

. Idem ..........

N avarra ....

, Zamora ......

Pontevedra..

. Sevilla ......

, Burgos ......

. Cádiz ........

. Badajoz .....

. Burgos ......

. Cáceres .....

Y
Z

A  bis

B bis

CJ bi» 

D bu

E  bis 
F bis  
G bis 
H bis

I bis
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N O M B R E  D E  LO S IN T E R E SA D O S
Parentesco 

con los
causantes

 Arm a, 
C u erp o o  
Unidad a que
pertenecían los
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

X> Tiburcio .Moreno Badi*^ . , • > 
D .a Luisa Machín Molinero

D. R afael G arcía VíHaran .....

p . Cipriano Alvarez García .....>«.¿.......
£>.a Celedonia de Diego G arcía .......... ..

í ) ,  Francisco Balsa Vilasuso ................
$>a Juana Seco Meisisu .................. .......

ÍD. Juan Hidalgo Benílez .....................
Isabel Figueroa Borrego ...................

aJ.A Eulalia Romo Bajo ..........................

<L). Rafael Conejo García .....................
$>.» Dolores Barragán tíuendia .....

p .  Inocencio Camaño Moreno ..,.........
D.4 Casimira Hernández Bailo .............

D. Manuel Rodríguez León .................
D.a Carmen Montano Fernández .......

p. Lucio Correas León ......................
D.a Gregoria Arto Merino ......................

D. Manuel Corella Parício 
D.» Manuela Edo Pimafrate

D. Manuel Iglesias Campos ...............
D a Carmen Sonto Rodríguez

D, Pablo Mir Vich .............. ’.....................
D a Antonia Aróos Vives ....;............

D. Maximiliano Zotes Fernández ......
D * Elisa Fernández Muriego ...............

D.a Encamación G arcía Iglesias .......

D. Gumersindo Ramilo Pichel ...........
P.® Carmen Rodríguez Alonso .....

D. Angel Salinas Unanúa ...................
» Francisco Calvo López ...................

D.4 Avelina Guzmán G arcía Linares ..
» Angela Daza Murillo .......................
» Isabel Barrio Matesanz ........*7......
» María Fernández G arcía ...............
» Teófila Fernández de la Hoz ......
» Lorenza Bravo Hernández .............
fc María Palacios Carballat .............
* Teresa Blanco Varón .....................
» Angela Hernández Núñez .............
» María Expósito Barturén .............
» Polonia Matanza Paz .......... ..........
» Pilar Fernández A r ia s ........ ............
» María Rodríguez Morato .............
* Carmen Estévez G arcía

Padres

Idem

Idem ..........

Idem ...........

Idem ..........

RWm ........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...........

Idem ...........

Idem

I d e m ..... ....

Idem ...........

• Idem ...........

• Idem ..........

• Padre ........
• Idem ..........
• Madre ......
• Idem ..........
• Idem ..........
• Idem ..........
• Idem ......... .
. Idem .........
. Idem .........
. Idem .........
. Idem .........
. Idem .........
. Idem .........
. Idem .........
. Idem ........
. Idem

Infantería...

Idem .. ...7 * ..

Caballería...

Regulares....

I.legión .........

G. Civil ......

F. E . T ..........

Idem .............

Idem ..........

Idem ...........

Idem ...........

Armada .....

Idem .............

Idem .............

Idem .............

Idem .............

. F. E. T .........

. G. Civil ....

. in fantería..

. Legión ........

. F. E. T .........

. i. M arina... 

. Infantería.. 

. Artillería ..
. Infantería..
. Idem ............
. Idem ............
, Legión ........
. Regulares...
. Legión ........
. Idem ............

,. F. K. T ........

Soldado Eulogio Moreno Machín ..................

»
Soldado Antonio G arcía Veüasco ..-.7.7,.............— ,

Soldado Daniel Alvares de Diego ........ . . . . . . . ...........

Soldado Rosendo Balsa Seco ................................... . „

Legionario Antonio Hidalgo Figueroa ........................ .
Legionario José Hidalgo Figyeroa ....................... -....77,,,,

Guardia Martin Srnu Romo ............................................. .

Falangista Ruíatri Conejo Barragán ........ ........................

Falangista Jesús Caniaño Hernández ........... ...................

Falangista Pablo Rodríguez Montano ...............................

Falangista Silvano Correas Arto ........ .t ;........................ .

Falangista Cesáreo Valero Corella Edo ........ ,7í...r¡7„..

Marinero Luis Iglesias Sonto ......................................... ...rrr.

Marinero fogonero Jaime Mir Aróos ................. ........

Marinero Enrique César Pérez G arcía .......................>•••<■

Marinero José Ramilo Rodríguez ......................................

Guardia de segunda don Antonio Calvo Romero ...

. Legionario Manuel Peña Expósito ..................................

. Legionario Honorio del Campo Fernández ...............
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pensión * iiual 
gue se íes 
conce ue ;

Pesetas

jobierno M ilitar 
:> Autoridad qúe 
Jebe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

PECHA | 
en que debe empezar, 1 
el abono de la pen 1 

slón i

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

D
M

iliiei

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693,50 

693 50
/

11 ju n io  

28 agosto 

31 diciem bre 

7 septiem bre

1937 S o ria  .......... . . . . . . S o ria  ^ . u . . ,

1938 S e v il la ...... . G elves ...................... Sev illa  ó . . . .

Soria ....<C777»-.... 

La Coruña ........

1936 Soria  ..... 7. . ........ R en ieblas ,.>.r.. . . . . . So ria  í 

L a  Coruña..

OVo.ou

1.440,00 1937

•

La C o r u ñ a ........ Capola ....... ....

2.106,00 Sevilla...................
20 noviembre 1936 lio Sevilla  ......... Sev illa  .......

2.106.00 15 julio 1937

3.200.00 Valladolid ........ 13 enero 1937 V alladolid  ........ P. de S a n  E steban V alladolid ...
>

693.50

693.50

S e v il la ......... . . . . . 20 diciem bre 1936 Sevilla, . . . . . . . Sev illa Sevilla
I b h

Zaragoza .... ... 8 enero 1937 Z aragoza .......... B adules ........ Zaragoza ...

693.50

693.50

693.50 

1.450,00

Sevilla . . . . . . i ...... 19 enero 1939 Rpvilla ........ . Aguadulce . . * .........

V ülaturde ... .. .

Sev illa •

P a le n c ia ............ 28 septiem bre

m arzo

m arzo

1937 Patencia  .........

T eru el ................

L a  Coruña .......

P a ten cia  ...*j

Teruel .................

La Coruña .......

E sta tu to  de C la
ses P asivas del 
E stado de 22 
de octu bre de

____

31

7

1938

1938

T o rrijo  del Campo 

Se ran tes  ...,***•........

T eru el ....... ..

L a  Coruña.. P bfe

1.510 00 B aleares.............. 7 m arzo 1938 B ateares ......... Palm a M allorca ...

T .q A Vi f i cr 11 o

B ateares ....

1.081,00

1.666,00

León ................... 7 m arzo 

ma rzo

1938 León León ............

La Coruña , , 7 1938 La Coruña ....... Rrrpondo L a  Coruña..

970 00 Pontevedra 7 m arzo 1938 Pontevedra .. Cela * . . . . . . . .  .. Pontevedra,.
l t

4.000.00 Navarra ............
Granada,

8
15

octu bre
agosto
m ayo
agosto

diciem bre

1938
1936

! N avarra . . . . . . . . .
I: G ran  a da ...........

U gar .................. ........ N avarra ....
\

3.100 00 G ran ad a  .................. G ran ad a . 1
3.50? 00 C. R eal . 10 1937| C. R ea l ............. M. de C a la trav a ... O. R e a l ...... j
3.500 00 Burgos 29

2
1936i Rurgos ....... . Burgos ...................... B urgos ........ II J  Ws 

\2.16000 Segovia ............. 1938 Seco  vi a................. V állem ela  de Sd .a- Segovia .......
1.43? 00 

6$: 50
La C o r u ñ a .......
Madrid .

7 m arzo
ju n io

noviem bre
m ayo
m ayo
agosto
f/shrorn

1938
1938

1 iiA Coruña S e ra n tes  ................... L a  Coruña.,
24
11
11
9

1 M adrid .............. C e n ic ie n to  ............, M adrid  .......
.

69 ' 30 
693 50

Valladolid .......
Luco

1938
1937

1 Valladolid .......
r Lugo ................. .

M edina del Campe 
R osende ................. .

> V alladolid ... 
. Lugo ............

)  I  b is

693.50
TP .................

Orense ............. . 19381 O rense .......... . M. de G arab an es . O rense .. . . . .
693,50 Avila 8

17
1936j Avila ................. ., Eli Tiem blo ........... . Avila ............ 1

2.106,00 Santand er ......
M álaga

1938 
i 1937

1 S a n tan d er . San tan d er ............. San tand er... II K  bis
.1.440,00 1 M elilla.............. . . M elilla  .................... . M álaga ... . . .

2.106.00
2..t06;00

697,50

Cáceres
B ad ajos «ígsp**

1

30
5
7

diciem bre
en^ro

1937
1937
1931

? Cáceres ............
i B ad a joz  
| S . O. T e d a fllS

. Cace res ...... ............

. Burguillo del C .. 
, O ja te v a  . . . . . .......

. Cace res ..... .

. B ad a joz  
f T en erife

! - t w .

")
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a 
que perte
necían lo s  
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D . 1  Felisa Chiviti Fernández ..............
»  Felipa Aragón González ................
»  Mercedes Díaz Tonaya ..................

Madre .......
Idem .........
Idem .........

F. E. T.
Idem .........
Idem .........

Falangista Eugenio González Chiviti ...............
Falangista Antonio Santamaría Aragón ..........
Falangista Manuel Cano Díaz .........................

» Cándida López Soto ........................
» Josefina Corominas Gispert .........
» Joaquina Bocanegra Montenegro...
» María Zapatero Marín ...................
» Julia Collado Fondón ....................

Idem .........
Idem .........
Viuda ........
Idem .........
Idem .........

Armada ....
Idem .........
E. M ............
Infantería... 
Idem .........

Marinero Antonio Gil Riquelme .......................
Marinero fogonero Eduardo Torrente López ....
Comandante don Luis Martín Montalvo ......
Comandante don Femando Aparicio Miranda . 
Comandante don Santiago Alonso Sáenz .... =......

» Concepción Losada Varela .............
» María del Carmen del Castillo Po-

tons ................................................
» Josefina Urrutia Arela ........... .......

Idem .........

Idem .........
Idem .........

Idem .........

Idem .........
Caballería...

^apiUclII U.UII IVldllUv;! OclIlCiAt;<6 ntliu lO  ...............
Capitán don Julio Díaz Merello ..........................  -

Capitán don Francisco Ramos Rubio ..................
Teniente don Secundino Jorde Estavillo ........... .

» Ascensión Pérez Bilbao .................
» Consuelo Pérez Rodríguez .............
» Francisca Yarza Sagarraga. .........

Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem .........
Ingenieros... 
G Civil ....

Teniente don Vicente Moreno Mendoza .................  |
Teniente don Santiago Pcrez do Castro ...................
Teniente don Víctor Cilleruelo García

» Carmen Monleón Curceta ............. Idem ......... Idem ......... Teniente don Ramón Valero Gómez ...........................

» Alberta López González ................
Idem ......... Idem .........

Idem .........
Teniente don. Manuel López Verdasco .........................
Teniente don Natividad Rodríguez Santos .................
Alférez don Domingo Ibáñcz Cardona» Margarita Lucea Man reí ............... Idem ......... Idem .........

)> Benita López Ahijado .................... Idem .........
Idem .........

Alférez don Braulio Manrique Gómez
» Filar Salvador Arnej ...................... Alférez don Leocadio Urdióla Lázaro ....... .......... ..... .

Brigada, don Domingo Fernández Cabezas .........
Sargento don Gregorio Martínez Martínez . . .. .  . -

»  María de los Dolores Campesino 
Sáen z.............................. .............. Idem ... r.....

»  Mac mi a Carballo González ......
Idem .........

Infantería... 
Idem .........»  Celestina García García ............ Sargento don José García Miguel

»  Isidora Ramos Sanabria ................. Idem Idem ......... Sargento don Isidro Aguilar Pacheco ........ .......
»  Inocencia González Monroy ........... Idem .......... F E T
» María Cid Fernández .................... Tdom Idem ......... Sargento don Daniel Mateo Mateo
» Clara Pérez Rodríguez .................... Idem Infantería... 

Idem .........
Cabo Pedro García Frías

» Encarnación Rivas Rev ................ Idem Cabo Alejandro García Mosquera . .
» Rafaela Salas Porras .................... Idem F. E T  ....

Regulares...-. 
Legión .......

Cabo Eugenio Cayero González
» Celia Carballo Mosquera ................. Idem ...... Cabo José Peteiro Buján . ...........
» Antonia Alfonsina Cuña Olivares... 
» Angela Mostaza Gómez ................

Idem ......... Cabo Benigno Domínguez Centron ..............................
Idem ...... G CivU Cabo Aniano González Palomino . ................

» María del Pilar Julián Zapata ...... Idem ......... Idem ......... Cabo Angel Banzo Puevo ................
» Dominica Martínez del Alamo ...... Idem ......... Idem ......... Cabo Juan Jiménez Aragón ................... ..••••
» Anastasia Conde Lara .................... Idem ........ Idem ......... Cabo Fausto Morales Romero ............ .
» María Encarnación Castiñeira Fer

nández ........................................... Idem ..... Infantería... 
Idem .........

Soldado n i n n  fron?*! 1 ^ 7  DuoocUq .......
» Agueda Vegas Baños ...................... Idem ......... Soldado Mipniol Tobías Jiménez ...............
» Dolores Campos González ............. Idem ......... Idem ......... Soldarlo T.mitiík Rolnn ...........
» Emilia Coronación Beltrán Cascajo 
» Juliana Toledo Barquero ...............

Idem ......... Artillería ... 
Tnía nteria... 
Ingenieros... 
Infantería... 
Trlrm .........

Idem ......... Soldado Miguel A roe a Morillo ............. ••••
» Matilde Sánchez Pérez .................. Idem ........ Soldado Fermín Badcso Las Malas ..............................

Soldarlo TVÍannol vn Rodrímioz .....................» María Dolores Scñaris .................... Idem .........
» Anunciación Sampayo Expósito ....
»  María del Carmen Cedrón Gonzá

lez ...................................................

Idem ......... SolHfido J í '5 s \ i <s  Montr><> O n i n i ................o,...*.*»»-,

Idem .........

J.UV..M> .........

Trlr>m .. . Alnñu 1 7 1 1x1 7 . .....
>> Elena Crespo Macarrón ................. Idem ..........

1 .U.CI1 I ........
Artillería ... 
Infantería...
Tribuí .. ..

ftolrl^rln T3*1niv>iifMn TVAíivfiiipt.
»  María del Pilar Capin Somoano ... 
y >  Juana Planas Bonet ................ .

Idem ......
Idem ..........

»  Dolores Da blanca Vázquez .... . Idem ..........
JXLdil - 4 •

»  Julia VaUes Rincón ..................... Idem ......
*4' * * %# 4 •

»  Eugenia Cabré jas Esteban ...... Idem
lvrciiJ
Idem .... .
Tdem ........> María Castro Iglesias Idem

»  T^od^ra Sirgado Barbería ........ . . Iftem
1  Matilde Emilia Saco Canto Idem
» Wovfapvt'• a  lio TrlAm

AUtSlll
Artillaría ...
legión ......
O. Civil ....
Idem .........
Idem .........
Tr>m .......
Idem .........

10 rVoHurfa Vá'/miPT RiiriWcrtiPT Jdem
»  Satumi.ua Puerta Sánchez ............
» PrlTsa Castro Merino

Idem ........
1 lwi l o  Uw J  \  1 1 \ i II 1 9 \n M \ / » c \  \ \  / *  r\A.'\ J 1 1 i J“  f • .... * » • • i * • '
Guardia, segundo Froilán Ion/ano Rodrigo ................

Id p̂ui
» Teodora Lafucuie Navarro ...........

r~i ; a * > r • 1 Dnrado ............
). i.ugfiu.i Morc.llo Marín ................

Idem .........
Idem
Idem .........

Guardia. A_ue*l itóuez Silveiro ........................................
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Pensión anual
que se les
concede

Pesetas

Gobierno M ilitar 
o Autoridad que 
debe dar  
conocimiento a los I n

teresados

Leyes o  
reglam entos que 6e 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 

el abono de la  
pensión

Delegac i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S
I N T E R E S A D O S

ObservacionesDía Mes Año
Pueblo Provincia

693.50
693.50
693.50

1.450.00
1.510.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00
7.500.00
7.500.00

7.500.00
5.000.0C
5.000.00
5.000 00
5.000.00
5.000.00
5.000.00
5.000.00
6.000.00
5.000 00

5.000,00
4.500.00
3.500.00
3.500.00
3.500.00
2.160.00 
2.160,00

795.50
795.50
795.50

1.565.00
2.178.00
3.465.00 
3.465 00
3.465.00

. 3.46500
693.50
693.50
693.50
693.50 
693 50.
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50 

' 693,50
693.50 
693 50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

2.106.00
3.100.00
3.100.00
3.100.00
3.100.00 
3*100,00

N avarra  .......
Vizcaya .............
S a n tan d e r
M urcia ..........
La Coi u n a
M adrid ..........
M álaga
Logroño
Cáceres .............
C á d iz ..................

Idem  ..................
Alava ........ ........
Idem  ..................
M adrid ......... ,..
Alava .................
Zaragoza .........
Badajoz ...........
Oviedo ..........
Zaragoza .........
Toledo ...............

Zaragoza ........
Zam ora ...........
T etuán  ..............
S a lam anca  ....
T enerife  ............
Cáceres .............
Idem  ..................
T enerife  ...........
La C o r u ñ a .......
B adajoz ...........
Lugo ..................
Orense ..............
Z am ora ...........
Huesca .............
Burgos ......... .

T o le d o ...............
Pontevedra  .....
L o g ro ñ o .............
La C oruña ,, ..
Teruel ...............
Sevilla .............
León ..................
La C oruña ,,

Lugo ..................
Idem  ..................
Soria ..................
A sturias ...........
B aleares ...........
Lugo ..................
Cáceres .............
Soria .................
La C oruña 
G u a d a la ja ra  ...
La C oruña ....
León ...................
Orense .............
Cáceres .......
Segovia
Teruel
Sevilla
Toledo

E s ta tu to  d e  C la
ses P asiv as deí 
E stado , de  22 
de oc tub re  de 
1926 ..................

f
i,

30 
8

19 
7
7 

23 
27 
16
23 
11

13
14 
21
25

8
20 

6 
2

26 
25

31
27 
11
9

18
21

6
21
11
28
14
7 
2

25
21

24
8

24 
8

30
28
22
21

27
1
1

19
10
7

15
16 
12
25
31 
30

4
3

24
*
<>

. 10

ju n io
m arzo
ju n io
m arzo
m arzo
ju lio
enero
agosto
feb rero
agosto

feb rero
enero

febrero
d iciem bre
diciem bre

octub re
ju lio

septiem bre
agosto
ju lio

o ctubre  
v agosto 

enero 
m ayo 
enero  
enero  
ab ril 
enero  

octub re  
m arzo 
m arzo 

octubre  
sep tiem bre  

o ctubre  
oc tub re

ju lio
m arzo
jun io
m arzo

diciem bre
agosto
junio

diciem bre

m arzo
m ayo

febrero
abril

sep tiem bre
sep tiem bre

o c tu b re
d iciem bre
noviem bre

agosto
enero
agosto
m arzo
agosto
julio

enero
agoff.tn
agosto

1937
1938 
1938 
1938
1938
1936
1939
1938
1937
1939

1937
1937
1937
1937
1937 
1936
1938 
1936 

*1937
1936

1937
1937
1939
1938
1939 
1939 
1938 
1938
1937
1938
1937
1938 
1936
1936
1937

1936
1939
1938
1939
1937
1938 
1937
1936

1937 
193.9
1938 
1938 
1938 
1938 
1937
1937
1938 
1937
1937
1938 
1937 
1936 
1936 
1P3S 
ITT 
1936

N a v a rra  .......
V izcava ............
S a n ta n d e r  .......
M urc ia  ..............
L a  C o ru ñ a  «s.,.
M ad rid  ..............
M álaga
Logroño ............
C áceres ........... .
C á d iz ..................

C euta  .................
A lava .................
Idem  ..................
M adrid  ......... .
V izcava ............
Z aragoza .........
B adajoz ...........
Oviedo .............
Z aragoza .........
Toledo ...............

Z aragoza ..........
Z am ora  ...........
C eu ta  ................
Oviedo ..............
T en e rife  ............
C áceres .............
Idem  ..................
T en erife  ...........
F. C audillo  .....
B adajoz ............
Lugo ..................
O rense  ..............
Z am ora  ...........
H uesca ............
B urgos ...............

Toledo ...............
P o n tev ed ra  .....
Logroño ............
La C oruña  .....
T eru e l ................
Sevilla ..............
León ..................
La C oruña

Lugo ..................
Idem  ..................
Soria  ..................
Oviedo ..............
B a leares ...........
Lugo ..................
C áceres .............
So ria  .................
L a C oruña  ......
G u a d a la ja ra  ...
L a  C o ru ñ a  ......
León ...................
O rense  ..............
C áceres .............
Segovia .. .
T erue l ...............
Sevilla ..............

• Toip.ao .............

C aparroso  ...............
B ilbao ........
B areyo ............ ........
C a rta g en a
N eda ..........
M ad rid
R o n d a
Logroño .......
C áceres ........... ........
Cádiz .................. .

C eu ta  ___________
V itoria  ....................
Idem  ........................
M ad rid  ....................
Llodio ......................
Z aragoza ................
B adajoz ..................
L úa re a .....................
Z aragoza ...............
Toledo ................... '

Z aragoza ...............
Z am ora  ...................
T e tu án  ..................
G rado  ....................
O ro tav a  .................
Cabezuela del V.. 
C. de  la  J a ra
G ü im ar .................
S e ran te s  ...............
V illanueva del F
A n tas de tilla  .....
R ivadavia .............
A lzañices ...............
Huesca......................
S. D om ingo de S

Toledo ...................
C om barro  ..............
B ad asán  ................
Sofán  ......................
B a rrac h in a  ..........
M. do la J a r a  ... .
V illaclangos .........
Bu j á n  ....................

S. C iprián  R epría  
S ta . E u lalia  de C 
P. de S. E steban ..
Ju n co  .....................
Son S o r r e ..............
Pugeda......... •...........
C añaV eral .............
E sp e ja  de S. M no
Noguerosa ............
C oncha ..................
L a C oruña ...........
C ubillas de Rueds
E irasv eras ............
V illanueva de la  S
Adrados ................
T eruel ...................
Sevilla ...................
Toledo ....................

N a v arra  ....
V izcava
S an tan d e r...
M urcia
L a C oruña..
M adrid
M álaga
Logroño
C áceres
Cádiz

Idem  ...........
A lava ........

. Idem  ...........
, M adrid  .......

Alava .........
, Z aragoza ...
, Badaj oz  .....

Oviedo .......
Zaragoza ...

. Toledo .......

. Z aragoza ...

. Z am ora  ......

. Cádiz .........

. A stu rias .....

. T en e rife  ....

. C áceres .....

. Idem  ...........
T en e rife  ....

. L a C oruña..

. B adajoz  .....

. Lugo ...........

. O rense .......

. Z am ora ......

. Huesea .......

. B urgos .......

. Toledo ........

. Pontevedra ..

. Logroño .....
I.-a C oruña..

. T eruel .......

. Sevilla .......
León ..........
La C oruña..

. Lugo ...........

. Idem  ...........

. Soria  ...........

. A s tu r ia s .....

. B a leares ....

. Lugo ...........

. C áceres ......

. Soria  .........
, L a  C oruña.. 
. G u a d a la jc ra  
, L a  C onm a..
i León ...........
. O rense .......
. C áceres ......
. Segovia ......
. T<u*ue)
. So vi Ib  
. Toledo .......

I bis
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a 
que perte
necían l o s  
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Enriqueta. M anrique G óm ez ...........
» M aría Jorge C hap arro  ........................
» Jesusa Calderón M anzano ................
» M aría del P ila r Cabezón O rtega  ...
» M aría Lozano Berbel ........................
» M aría C Jtalán  B ádcn as ....................
» Crosccncia Lucas Lorenzo ................
» Dolores C astro Puga ..........................
» Petra C arrera G óm ez ........................
» Tiedad Lozano Cabeza ........................
» Josefina Calvo Vidal ............................
» Em ilia Lónez Escudero ......................
» Francisca Callan  Pericl ....................
» M agdalena Roca. L luch .-..................
» Visitación Lanuza L asan za ..............
» D am iana 1.anecia  M artínez ...........
» M ercedes Torre E m erría  ...................
» Carm en López Ejarqiie ......................
» M ercedes Velilla C entelles ...............
» Laureana de Dios Verdugo .............

» Serafina Porras M esa ........................

» M aría Pérez Fonbuena .....................

» M ary Y oun eer Soto ............................
» Dionisia Illan as López ........................

» María de la Luz M artín ez G arrido
D. José Luis G arcía  Agosti ....................
D a Dolores M artí de R o cafo rt ...............

» P ilar Fernández de Sedaño y Can_
dalija  ......................................................

» M ercedes de G irón R odríguez .......
» M aría de la Concepción B urañes

Hediger ..................................................
» Angela Pérez Sanz-D aza ....................
» Josefina H ernández M artín ez .........
» >>;.lar Cárdenas L lavan eras ................
)> M aría Concepción O rm aechea Zal-

video ................................................... '...
» Laura T orralba N avarro ........... ........
» Aurora Rodríguez y  G on zález Pu-

m a r ie g a ................................................
» C an n en  M artínez M eseguer .............
» Carm en Llobet F a r r e l l ........................
» G loria  H erm ida Pérez R io ja  .........
» 'C an n en  Noves Robles ........................
» Narcisa H ita Escudero ........................
» N atividad B erger Sagosti ..................
» Teresa Belda de Pedro ......................
» Consuelo G il Serra .............................
» A m alia M ora B arco ............................
» Luisa M olina Corchado ........... ......
» M aría Huáscar F ern án dez 
» Elena Fernández G on zález 7.. 
» Antonia Perdices M ínguez ..............

Viuda .........
Idem ...........
Idem ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
H uérfano ... 
V iuda .........

Idem ...........
Idem  ...........

Idem ...........
Idem  ...........
Idem ...........
Idem  ...........

Idem  ...........
Idem  ...........

Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem ...........
Idom .........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  • .
Id$m ..ir......
Idem  «¿so,...

G . C ivil
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  .........
Idem  ...........
Idem .,.......
Idem .........
Idem  ...........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
F. E. '*......
Idom .........
Idem .........
Td‘'m .........
Idem .........
Idem .........

In fan tería ...
G . C ivil ....

A rm ada •....
In fan te ría ... 
S an id ad  ....

In fan te ría ... 
S an id ad  ....

In fa n te ría ...
Idem  .........
Idem  .........
A rtillería  ...

In gen ieros... 
G. C ivil ....

In fp n terla ..
Idem  .........
A rtillería  ...
Idem  .........
Idem  .........
Ingenieros...
C arabineros.
In fan tería ...
Idem .........
A rtillería  ... 
Ingen ieros... 
In fa n te ría ...
G. C ivil ....
Seguridad...

Guardia Alejandro Vargas Gálvez .........................
G u a rd ia  T om ás A costa G on zález ............................. .***"!"
G u ard ia  Juan F ern án dez C añ ad a  ..............................  ~H‘’
G u a rd ia  Pedro U starroz Pina ....................................
G u a rd ia  Jerónim o B arred o F elipe ...............................  ..
G u a rd ia  Federico E scrich  G u a ch  .............................. .
G u ard ia  P atricio  D íaz G arc ía  ...........................................
G u ard ia  M anuel G ordón G óm ez ...................... .
G u ard ia  V icente del Soto M artín  ................................
G u ard ia  Juan H ernández N avarro .............................
G u ard ia  Federico M illán  S erran o ............................... ..
G u ard ia  Segundo Cored C astered ....................................
G u ard ia  F élix  del C acho Javien e ............................ .
G u a rd ia  Juan E scura B reto ...............................................
G u ard ia  José C atalin ete  Oros .........................................M,
G u ard ia  Jorge C a ja l C iprian  .........................................
G u ard ia  M anuel A ntón Niem bro ................................. .
G u a rd ia  Juan Lisbona B asque .........................................■
F ala n gista  Ju ven al G il V aldés ............................... ...... .....
F ala n gista  R om án Acebos D om ingo .................................
Falangista. Jesús Zurm o Zap ater .................................. .
F ala n gista  Eduardo Sáenz A lm eda ................... ............
F a la n gista  Cruz Sola V alen cia  ...........................................
F a la n gista  F rancisco G óm ez G óm ez ............ .............„....

'i
T en ien te  O r o n e l don Luis R ueda Ledesma 77̂ ,,, 
G u ard ia  A ntonio G óm ez A rrau z .....................................

C on tralm irante don Ram ón F on ten la  M aristany ........
T en ien te  Coronel don José G arc ía  Ibarrola ..................
T en ien te  Coronel M édico don Luis A znar Gómez .......

/
C om andante don Joaquín de la C oncha García 
C om an dan te don F rancisco  A rozaren a Reyes ...... .r......

C ap itán  don Enrique López B eld a ....................................
C ap itán  don Em ilio Asensio Ponceliz ................ ..............
C ap itán  don M anuel E nrile G on zález de Aguilar .... ......

C ap itán  don F ederico de M en dicuti y Serra ...... .......
C ap itán  don R a fa e l C arrasco  Egaña .........................

T en ien te  don M anuel A lvarez Villamtfl
T en ien te  don A ntonio S án ch ez García ..................
T en ien te  don F rancisco  Colum brí Cenzano ............

Guardia Manuel González García ...
Guardia Jesús García Molinero ................... ..............
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

 Gobierno M ilitar 
o Autoridad que 
debe dar conoci

miento a los in
teresados

 Leyes o regla
m entos que se 
les aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Día    Mes    Año

.D e l e g a c ió n  de 
 Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

 R E S I D E N C I A  D E  L O S  
 I N T E R E S A D O S

ObservacionesPueblo Provincia

3.160,00
3.100,09
3.100.00
3.100.00

Toledo ............. 19 .*AntÍAmhr<* 1936¡ Toledo ... Toledo .............. ,... T oledo ......
Salam anca ...... 2 febrero  

9 abril 
1 oc tub re

18 pnern

1937
1937
1936
1937

r S a lam an ca N avasfría s ............. S a lam anca ..
Idem  ............
Logroño .....
M álaga

Idem ................. 1 ídem L um b ra les  .............
Logroño ........... i Logroño .. L ogroño ...................

3.100.00 Málaga ............ A lm ería .......... M elilla  .....................
3.100,00 Teruel ............... 31 d iciem bre 1926

22 s^nf ipmhrp 1 Q.lfí
T eru e l C astello te  ............... T eru e l ... .. .

Toledo 
O rense  ......
Avila

3.100,00 Toledo .............. Toledo ......... T o le d o ......................
3.200,00 Orense ............. 9 m ayo 

27 ju lio  
27 m arzo

1 pnprn

1937 
193o
1938
1 Qdfl

O rense B alongo ...................
3.200,00 Avila ................ Avila .............. A renas de S. Pdro.
3.100,00 Badajoz ........... E s ta tu to  de  Cla

ses P asiv as del 
E stado, de 22 
de o c tub re  de

B adajoz U sagre  ..................... B adajoz  ..... 
T erue l3.100,00 Teruel ............... T e r u e l ................ L a P u eb la  de H ...

3.100,00 Zaragoza ......... 31 o c tub re  1936 
23 sep tiem bre  1937 
27 d iciem bre 1937 
18 sep tiem bre  1936 
2 sep tiem bre  1936 
9 ipmhvp

Z aragoza ^ Z aragoza ............... Z aragoza ... 
H uesca3.100,00 Huesca ............. H uesca S ab iñ án ig o  ............ I b is

3.170,00 Castellón ......... 1926 .................. C astellón B enicario  .............. C astellón ...
H uesca ___
Idem
Oviedo ......
T eru e l .......
T (i ATM

3.100,00 Huesca ............. H uesca Alcalá de G urrea .
H uesca .....................
A renas de Obles... 
C astello te  ........

3.100,00 Idem ................. Idem
3200.00 Oviedo .............. Oviedo
3.100,00 Teruel ............... 19 abril 

29 enero
1937
1939

T eruel
693,50 Idem ................. Idem  ... . T o rre  vetilla ...........
693,50 Segovia ............ 25 sep tiem bre  1938

2 íipnfiommv» 1937
Segovia O lom brador .........

693,50 Zaragoza ......... Z aragoza Pedro la  .................
OcgUVia
Z aragoza ...
B adajoz .....
N av arra

693,50 Badajoz ........... 29 agosto 
18 m ayo 
26 d iciem bre

' 1 noviem bre 
1 1 en ero

1938
1937

B adajoz V. del F resno
695,50 N avarra .......... N av arra  ........... M urillo  el Cuende.
693,50 Teruel ............... 1937

1936
1937

T eruel Villel ..................... T erue l

5.500,00 M adrid *.............

A rtículo 2.° deli 
D ecreto  núm e-l 
ro  92, de  2 d e ’ 

► diciem bre  d e /  
1936 (B. O. del, 
E. núm . 51)...1

I

M ad rid  . M ad rid  .................... M adrid L  b is  
L1 b isL600.00 Segovia ............ Segovia .... . Idem  ........................

ividuxiu. .............
M atyi

17 000,00

i

M adrid ............. 7A ju lio  
30 noviem bre 
28 noviem bre

8 noviem bre

1936
1936
1936

1936
1936

1936

M adrid  . Idem  ........................ N bis
; M bis11.000,00 Burgos ............. Idem B urgos .....................

11.000 00 Barcelona . ,, B arcelona B arce lona  ............
-DUrkAJfr .......
B arce lona ...

9.000,00 M adrid ............. M adrid  . M adrid  ....................
9.000,00 Idem ................. 7 noviem bre

30 agosto 
27 agosto

Idem Idem  ........................

7.500.00
7.500.00
7.500.00

Valencia C. .... V alencia C........ C astellón ...............

iu.trm ......

C astellón ... 
B arce lona ...
TV/To rl ri/'í

Barcelona 1936 B arcelona ........ B arce lona  .............
M adrid ............. 29 agosto 

17 sep tiem bre

6 noviem bre 
3 octub re

1.936 M adrid  , M adrid  ...........7.500.00 Sevtlla .............. 1937

1 Q3S

Sevilla ... . E cija  .................
IVIciLU i vi .......
SpvíI 1 Ti

7.500,00 Vizcaya ............ D ecreto de 18 de 
abril de 1938

Vizcaya ............
M elilla .....

P len cia  ....................
M elilla ........

V izcaya .....
A/T ‘Á 1 Ti &  Ck

7.500,00 Málaga .............
I  í f o O

1936

- 5000,00
5.000.00
5.000.00
5.000.00
7.500.00
5.000.00
4.500.00
5.00000
4.500.00
4.500.00
4.500.00
3.500.00
3100.00
3.100.00

M adrid .............
(B. O. del E 
núm . 549)....... 8 noviem bre 1936

1936
M adrid  . ......... León ■ f . p n n  ------ Nb i sM urcia .............. 16 agosto 

21 noviem bre 
8 noviem bre

M urcia  ........ Miurna, -u1 ̂ u. ( TV/Til T A I o
Barcelona 
M adrid ..............

1936
1936
1937 
1936 
1936 
1936 
1936 
1936

B arce lona  
M ad rid  .

B arce lona
M ad rid  ....... ............
Idem

B arce lo n a ...
A /T o  r í

Idem .................. 8 noviem bre 
7 d iciem bre  

20 agosto 
1 sep tiem bre 
1 sep tiem bre  

23 agosto  
5 noviem bre

Idem Id em  ...........
G u a d a la ja ra  
G uipúzcoa... 
V alencia C. 
Idem  ...........

G u ad ala ja ra  ... 
Guipúzcoa
Valencia C.......
Idem .......... .

G u a d a la ja ra  . . .  
G uipúzcoa . . .
V alencia  C ........
Idem  ......

G u a d a la ja ra  .........
S an  S eb astián  , 
V alencia del Cid... 
Idem

M adrid ............. M ad rid  .......... M adrid TVyTo rí vi /"I
Idem ............. 1936 Idem  ............ . Idem

I V la U .1  I d  .............

V alen c ia ........ 26 sep tiem bre  1936 
20 agosto 1937 
30 sep tiem bre 1936

V alencia . Valencia
l U u I I l  .....................

V alencia  ....Oviedo ............. Oviedo Lila r e a
G u ad ala ja ra  ... G u a d a la ja ra  ... G u a d a la ja ra

W V I € C lO  .....
G u a d a la ja ra
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a 
que perte

necían l o s  
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Manuela Martínez Fernández „
Huérfanas.. Infantería...

Carabineros. 
Artillería ...

Teniente don Ram iro Martínez Suárez .......... ......xianciscd íviaixin^z r  em anaez .......

» Adela Alvarez de las Heras ........... Viuda ......... Teniente Coronel don Pascual Pradilla Ramón
» Carolina González Camino ............. Idem  ........... Comandante don José Santos Torres ......................

» Juana Pérez Gonzálbez .................... Idem ... . Sanidad __ Inspector M édico don José González Granda Silva
» Virtudes Leal Pacheco .......................
» Encarnación M aroto Nieto ...............

Idem ...........
Idem ........

Carabineros. Teniente Coronel don Manuel de la Pinta Castro
In fantería ... Brigada don Gilberto Iglesias Hernández ................

» Araceli Rom ero Jiménez ................... Idem .... B O T ..... Sargento don Aurelia rio Fernández Marcial ..........
» Milagros Quintana Rosillo ............... Idem ........... G  Civil ..... Sargento don Ludivino Huidobro M a rtín ez............... ..

D. Manuel Herrera Pérez ....................... Infantería... 

Idem ..........

Alférez don José Antonio Herrera Bem al .....

Sargento don Gervasio Pérez Sanz ....................................

DA María Josefa Bernal Vera ............... Padres ____

D. Pedro Férez Ortiz ............................... Idem ...........D a Presentación Sanz Antón ................

D. Antonio Bravo González .................
Idem .......... Sargento don Lorenzo Bravo Barahona ...................Idem ...........D a Antonia Barahona López .................

D. Félix Saiz Martínez ........................... Idem ........... Idem ........... Cabo Angel Saiz Saiz ....... ......................... ...................D a Jenara Saiz Saiz ..................................

D. Pedro Sanz Covaleda ................... Idem , ..... THpm Pnhn Rprritn Sanz Herrero ........ ......................................D a Margarita Herrero Jimeno ...............

D. Pablo Galán Brkmes ....................... I dem ........... ti O q 11 AfTA . ........
D a Benita GaUeso Enríquez ................. Idem ...........

Idem ........... Soldado Pedro Fernández Peñalba .....................................D. Eustaquio Fernández Rincón ......... Idem ...........DA María Peñalba H m ojar ...................

D. Francisco Borreeo Borrego............... Idem .......... Idem .... Soldado Francisco Borrego Robles ....................................DA Consuelo Robles Quesada ...............

D. Marcos Roteer R ieo .............. ............. Idem ......... Regulares.... Soldado Guillermo Rotger R igo .......................... ..............DA Micaela Rigo Vicens .................. .........

D. Blas Fuentes de Ramos ...................
DA Faustina Jiménez López ................... Idem ............ Inf antei i a ..

D. Nabor Gallo López .............................
D a Tecla G nrcchpna .................................. Idem ........... Idem ...........

Idem ...........D. Valentín Cuevas D o r a d o ...................
D a Julia García López ......... ...................

D. Norb^rto Martín Jimeno 
D a María de la Paz ...................................

Idem .........

Idem ......... Idem ........... Soldado José M artín Paz ...... ......................................

D. Casimiro Zapatero Lasantas ...........
DA María Trincado Epa .......................... . Idem ......... In fantería ...\

' D. Restituto Eorresran Castro ...............
DA Aur3a Campos Rom o ........................

Idem .......... G. Civil ..... *

D. Pedro Benito Pérez ...........................
D a Carmen Aguilar Sánchez .................

Idem ........... Idem ...........

f Idem ....... Guardia Aniceto Díaz San Martín . .v.v.T̂vrrrV.TvTTTí.. >rr,̂D. Saturnino Díaz San M artín v*........
Da  Vicenta San Martín San M artín... Idem  . «iru»..
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pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Lej7es o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegac i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N  C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

ObservacionesDía Mes Año Pueblo Provincia

650,00

2 000,00
1.625.00

4.250.00 
2.750 00 
1 000 00

623,33
1.000 00

4.000,00

3.500.00 

3.500 00

795.50

795.50

795.50

693.50

693.50

1.440.00

693.50

693.50

693.50

693.50 

693 50

3.200 00

3.200.00

3.100.00

La Coruña ......

Madrid ......
La Coruña ......

Madrid .............
Málaga ............
Madrid .............
Idem .................
Santander ......

Hueiva,............

Soria ................

Salamanca ....

Guipúzcoa .....

Soria ................

Avila ................

Soria ................

Sevilla .............

Baleares ..........

Toledo .............

Burgos ............

Madrid ............

Avila ................

Navarra ........

Palencia ..........

Madrid ............

Burgos ..WaSTV. ■

Reglamento del 
Montepío Mi
litar .................

Decreto de 22 de 
enero de 1924 
(D. O. núme
ro 20) .............

Estatuto de Cía. 
ses Pasivas dé. 
Estado, de 22 
de octubre c* 
1926 ................

27 abril 1939

1 enero 1940 
1 noviembre 1939

27 abril 1938 
26 enero 1940
20 diciembre 19S5 
15 agosto 1939 
23 febrero 1937

1 abril 1938 

10 agosto 1938

5 febrero 1939 

17 .junio 1937

2 septiembre 1938

6 enero 1938

14 mayo 193?

| 11 noviembre 193? 
*

7 septiembre 193? 

1 julio 193*

26 enero 1931 

19 mayo 193?

21 octubre 193‘

1 agosto 193( 

6 mayo 193"

23 marzo 193?

2 enero 193?

La Coruña ......

Madrid .............
La Coruña ......

Madrid .............
Málaga .............

. Madrid ............
Idem .................
Santander .......

Hueiva .............

Soria .................

i Salamanca .....

' Guipúzcoa .......

5 Soria .................

1 Avila .................

) Soria .................

5 Sevilla ..............

j Baleares

j Toledo ..............

3 Burgos .............

5 Madrid - ...........

¡ Avila ...........

3 Navarra ...........

7 Palencia ...........

5 Madrid .....

3 Burgos .«sggaĉ

La Coruña ............

Madrid ...................
El F. del Caudillo.

Madrid ...................
Málaga ...................
Madrid ..................
Tala vera de la R... 
Amuero ..................

Hueiva ....................

Faones ....................

Sobradillo ..............

Rentería ................

Covaleda ...............

Villanueva de G.. 

F. de San Estebar 

Lora de Estepa .. 

Alquería Blanca... 

Calera y Chozas.. 

B. de Herreros ...

Madrid ..................

Solosancho

Fitero ....................

Palencia ................

Madrid .................

Fuentearenas

La Coruña..

Madrid 
La Coruña

Madrid
Málaga
Madrid .....
Toledo .... 
Santander...

Hueiva .....

Soria .......

Salamanca.

. Guipúzcoa..

. Soria ..........

. Avila ..........

i Soria ..........

. Sevilla ......

. Mallorca ...

. Toledo .....

. Burgos .....

. Madrid ......

. Avila 

. Navarra ... 

. Palencia ...

. Madrid .....

. Burgos r.v„

Ñ bis

0  bis

1 bis
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

Arma, Cuerpo 
0 Unidad a 
que perte
necían l o s  
causan tes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. G regorio O rtiz de G u in ea  S a lazar. 
D.a L can d ra  M artínez P laza  ....................
D. G regorio He ras S a rm e n te ra  ............
D.a M aría  P iedad  L eonardo  C ondes ...
D. L eandro  U galde A rrazubi .................
D.a P a tr ic ia  R ecarte  L ostigui ........... .
D. M odesto G arc ía  G uzón ......................
*D.a M ercedes G u e rra  A nto lin  ................
D. D om ingo Diez E rizm end i .................
D .a A gueda del Cam po H ervias .............
D. A ntonio R am írez U rra  ......... ............
D.a Em ilia B aigorri Ayegui ..........
D. A gustín  G u tiérrez  E n cin as ..............
D. José S an tiago  S an tiag o  .....................
D.a C ris tin a  G arcía R íos ...........................
» R om ualda de O rense M arcó ...........
» Ju a n a  Barroso A lvarez ......................
» e le m e n ta  E steban  Sánchez .............
» M aría La to rre  G arrid o  ......................
» F ran c isca  C alavia C alav ia ................
» V enustiana Robledo L uquero .........
» Celedonia F ern án d ez  F e rn án d ez  ... 
» A m elia de la s  H eras P e s ta ñ a
9 A ngustias Z á ra te  R uiz de O brejón. 
» M aría  del C arm en  R ivera  P a r r a  ...
» C elestina F e rn án d ez  A r i a s ................
» F ran c isca  T o p iñ as P a len c ia  ...........
» M aría  Cruz Z abala  L ló ren te  ...........
» T eresa  T ru jillo  G arc ía  ........................
)> H o rten sia  B ralo T ato  ........................
» Em ilia S an tiago  F e rn án d ez  ............
» M aría  Sotero  Cayo ..............................
» M agdalena N ieto G il .......... 7............
» M aría  L uisa G onzález D íaz ...........
» M aría  del P ila r  B enito  B lanco .......
». A gustina Recio G udiño  ....................
» F ilom ena T orres Robles ....................
y> Josefa G arc ía  S án ch ez ........................

T eresa  V icente Pacho  ........................
» E m iliana B ernabé G u tiérrez  ...........
j> Ja c in ta  E steban  Leocón ....................

P ad res , ,

Idem  ..........

Idem  ............

Idem  ...........

Idem  ..........

Idem  ............

P a d re  .........
Idem  ...........
M adre .........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ............
Idem  ............
V iuda ...........
Idem  ...........
Idem  ............
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ............

F. E. T. .. ,

Idem  ...........

Idem  ............

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  .......... .

In fa n te ría ...
Legión .......
Idem  ...........
A n n ad a  .....
In fa n te ría ... 
A rtillería  ...
Legión ........
Idem  ...........
G. Civil .....
F. E. T . .....
In fa n te r ía .. .
I d e m ............
Idem  ............
A viación ....
F  E. T ........
Idem  ...........
In fa n te ría ...
Idem  ...........
Legión .......
G. Civil .....
In fa n te ría ...  
A rtillería  ... 
In fa n te r ía .. .
Legión .......
G. Civil .....
Idem  ............
Idem  ...........
Idem  ...........
F. E. T.

F a lan g is ta  A nton ino  O rtiz  de G uinea M artín e z ........

F a lan g is ta  G erard o  H eras L eonardo ........ .............

F a la n g is ta  Jo aq u ín  U galde R ecarte  ........... r » . 7-

F a lan g is ta  Policiano G arc ía  G u erra  .......................

F a lan g is ta  Ju a n  José Diez del Cam po ......... ;............ .

Cabo Lorenzo G u tiérrez  G utiérrez  ....... .......................
Legionario A ntonio  S an tiago  P in ed a  ............................
S argen to  don Rem igio M artínez G arc ía  .......................
Cabo R om ualdo Brión de O rense ..........................*...... .
Soldado Ju a n  G ra jea  B arroso ............................................
Soldado Vidal F e rn án d ez  E steban  ............................77.....
L egionario Dom ingo M aldonado La to rre  .......................
Legionario  M áxim o C alav ia C alavia .....................
C o rn eta  M arciano  G arc ía  Robledo .............................
F a lan g is ta  C elestino A lvarez F ern án d ez  ..................*.....
T en ien te  Coronel don  R odrigo A m ador de los Ríos C

bezón ........................................................ ............................
C ap itán  don  F rancisco  E sp inosa Rodríguez ...........
A lférez don Ildefonso T ejero  F re je  ............... .........
B rigada don E varisto  P eñ a  Sainz-R ozas .................w .M
S arg en to  don Angel P a lenc ia  Argudo .............................
S arg en to  don José M aría  Pérez Berges .....................
Cabo José M ateo Pérez .........................................................
Cabo M anuel B ustelo Sonto  ............................................... -
Cabo R am ón M ejías R odríguez .......................................
Cabo M anuel Sanz Rozalen ......................................... i.... .
Soldado Fructuoso  F ru to s  H erguedes ...............................
Soldado José B lanco R u b iera  ..............................................

G u a rd ia  R aim undo  de T orres Velasco ...........................
G u ard ia  G regorio  D íaz Jim énez ................................. ......

Observaciones
A)  Se les reh ab ilita  en  e l percibo 

de la  c itad a  pensión, que perc ib irán  
por p a r te s  iguales, en  ta n to  conserven 
la a p ttu d  legal, desde la fech a  que se 
índica, que es la del d ía sigu ien te a 
la del fallecim iento  de su h e rm an a  do
ña M atilde. L as p artes  co rrespond ien 
tes a la  h u é rfa n a  que p ierda la a p ti
tud legal, acrecerá la  de la co p a rtíc i
pe que 1a- conserve, sin  necesidad  de tniero señalamiento.

B) L a  perc ib irá  en  ta n to  conserve 
la a p ti tu d  legal desde la  flecha que se 
Indica, d ía  sig u ien te  al fa llecim ien to  
de su  esposo.

C) Se le tra n sm ite  la pensión va
can te po r fa llecim ien to  de sus h e rm a
nas d o ñ a  E lv ira  y doña E loína R am is 
Núñez, a quien le fué concedida por 
O rden de la P residencia de la  Comi
sión de H acienda de 9 de octub re  de 
1896. L a percib rá en tan to  conserve 
la ap titu d  legal y desde la  fech a  que 
se indica, que es la  del d ía  sigu ien te

al fallec im ien to  de su h erm ana doña 
Elvira,

CH) L a p ercib irá  en  tan to  conserve 
la ap titu d  legal desde la  fecha que 
se indica, que es la del d ía  siguiente 
al fallecim ien to  d e  su  esposo.

D) Se les tran sm ite  la pensión va
can te  por fallecm ien to  de su madre, 
d oña E n riq u e ta  G iñraldo Gallego, a 
quien le fué concedida por el Consejo 
Suprem o de G u e rra  y M arina con f* 
cha 22 de sep tiem bre de 1930. La per
c ib irán  p o r partas- iguales y  en tan*
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conocimi

ento a los interesados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar el abono de la pensión

Delegac i ó n  de Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

RESIDENCIA DE LOS 
INTERESADOS

Obseervacionespesetas Día Mes Año Pueblo Provincia

«93,50

893.50

893.50

893.50

693.50

693.50

795.50 
2.106,00
3.500.00
1.432.00
693.50 
693 50

2.106.00
2.322.00
3.200.00
693.50

11.000,00
7.500.00 
4.000,00
4.500.00
2.160.00 
2.160,00
795.50
795.50

2.178.00
3.465.00
693.50
693.50
693.50

2.106.00
3.100.00
3.200.00
3.108.00
3.100.00
693.50

Alava ............

Valladolid .......

Navarra

Palencia ........

Logroño ..... .

Navarra ........

Avila ............
Málaga............
Santander ....
La Coruña ...
Badajoz ........
Toledo ...........
Madrid ..........
Soria .............
Avila ............
León .............

Madrid .....
Cádiz ........... .
Segovia .........
León ...........
Toledo .'..........
Logroño ........
Las Palmas ...
La Coruña ....
Sevilla ...........
Teruel ...........
Valladolid
Asturias ........
Salamanca _...
Badajoz ........
Toledo ...........
Avila .............
Salamanca ,
Burgos ..........
Teruel ...........

Estatuto de Gla- 
ses Pasivas del 
Estado, de 22 
de octubre de 
1926 .............

fl octubre 1936

9 septiembre 1938 

ft abril 1937

29 septiembre 1938 

7 enero 1937

4 julio 1938

27 julio 1938
29 noviembre 1936
24 septiembre 1938 
7 marzo 1938
6 julio 1938

28 marzo 1938
12 julio 1937 
11 mayo 1938 
14 septiembre 1936 
20 diciembre 1937
25 diciembre 1936

7 septiembre 1938

11 noviembre 1938 
18 enero 1939 
4 septiembre 1937

16 septiembre 1938 
14 abril 1938 
27 mayo 1938 
31 julio 1938
30 octubre 1936
10 julio 1937
8 marzo 1939

13 julio 1937
17 octubre 1937 
17 abril 1938 
25 octubre 1937
9 julio 1937 
7 diciembre 1936 
1 enero 1938

Alava ............

Valladolid......

Navarra ........

Falencia ........

Logroño ........

Navarra ........

Avila ............
Málaga ..........
Santander ....
La Coruña ....
Badajoz ........
Toledo ...........
Madrid ..........
Soria .............
Avila ............
León .............
Madrid ..........
Ceuta ...........

Segovia .........
León ..............
Toledo .........
Logroño ........
Las Palmas ...
La Coruña ....
Sevilla ..........
Teruel ...........
Valladolid .....
Gijón ........ .
Salamanca ....
Badajoz ........
Toledo ...........
Avila .............
Salamanca ....
Burgos ..........
Terued ...».......

Cárcamo.............

Matapozuelos ....

Biurrún ..............

Becerril de Opos... 

Nájera ...............

Lodosa ........... .

Callao de Contras.
Totola n ..............
Santander ..........
Puerto del Som ... 
Almendralejo , ,
S. Román de los M
Madrid ..............
Fuentes de Agreda 
Rambas de Zpdel.
Viñales...............
Madrid ....... .......
Tetuán ...............

Segovia ..............
Cuñera ..............
Cebolla ..............
T.̂ ogroño ..............
Fran tunales (M.).
Rois ...................
Constantino .......
Teruel ................
Valbuena dél D....
Gijón ............... .
C. de D. Diego ...
Cheles ................
Burujón .............
El Hornillo ........
Salamanca .........
Cogollos ..............
Alfranda ............

Alava .......

Valladolid... 

Navarra .... 

Falencia .... 

Logroño ....

Navarra ....

Avila .........
Málaea .... 
Santander... 
La Coruña.. 
Badajoz .... 
Toledo
Madrid .....
Soria ..a....
Avila ........
León ........
Madrid ......
Marruecos...

Segovia ....
León ........
Toledo .....
Logroño ...
Las Palmas 
La Coruña.
Sevilla ....
Teruel ....
Valladolid.. 
Asturias .... 
Salamanca. 
Badajoz ....
Toledo ....
Avila .......
Salamanca.
Burgos ....
Teruel ....

I bi

to conserven la aptitud legal, previa li
quidación y deducción de las cantida  ̂
Jies que hubieran sido satisfechas a las 
interesadas por todo anterior señala
miento. La parte de la huérfana que 
Pierda la aptitud legal para el disfru
te acrecerá la d* la otra, sin necesi
to! de nuevo señala miento.

E) Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
tona Angustias García Iturriaga, a 
Wn le fué concedida, por la Direc
t a  General de 3a Deuda y OUsec

Pasivas con fecha 12 de septiembre
de 1924. La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal.

F) Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Enriqueta Montánchez Glosa, la 
cual le fué concedida en 19 de marzo 
de 1932. La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal y siendo compa
tible con ©1 sueldo que percibe del 
Eetado, hasta completar las 5.000 pe
setas, entre ambos ingresos, con arre
glo a los términos fijados en el atoe-

ro tercero del artículo 96 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 
por serle de aplicación el acuerdo con 
lo que dispone el artículo 203 del Re
glamento para la aplicación del vigen
te Estatuto.

G) Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Dolores de la Torre .y Flórez, 
a quien le fué concedida por el Con
sejo Supremo del Ejército y Marina 
con fecha 17 de enero de 1930. La .*?:*- 
cibixá m tanto conser/e la aptitud le-
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«ral, previa liquidación y deducción de 
las cantidades que hubieran sido sa
tisfechas a la interesaba por todo an
terior señalamiento.

H) Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Dolores Badals Aguirre. a quien 
le fue concedida por acuerdo del Con- 
Kejo Supremo de Guerra y Marina con 
fecha 21 de mayo de 1907. La percibi
rán por partes iguales y en tanto con- 
Bervcn la aptitud legal, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que hubieran sido satisfechas a las in
teresadas por todo anteror señalamien
to. Caso de perder alguna la aptitud 
legal, su parte acrecerá la de la copar
tícipe que la conserve, sin necesidad 
de nuevo señalamiento.

I) Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Concepción Francés Domingo, a 
quien le fue concedida por el Conse
jo Supremo del Ejército y Marina pór 
Orden de 14 de marzo de 1924 («D. O.» 
número 64). La percibirán en tanto 
conserven la aptitud legal.

J) Se le transmite la pensión va
rante por fallecimiento de su madre, 
doña María Rodríguez Martínez, a 
quien le fue concedida por el Consejo 
Supremo de Guerra , y Marina con fe
cha 10 de abril de 1930. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal.

K) Se les transmite le pensión va
cante por fallecimento de su madre, 
doña Josefa Gortari y Andrés, a quien 
le fué concedida por acuerdo del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina con 
fecha 15 de marzo de 1930. La pe re i- 
birán por partes iguales y en tanto 
conserven la aptitud legal, caso de per
derla alguna, su parte acrecerá la de 
la otra, sin necesidad de nuevo seña
lamiento.

L) Se les transmite le pansión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Manuela Chaparro Franco, a 
quien le fué concedida por Orden de 
la Secretaría de Guerra fecha 20 de 
'abril de 1937. La percibirán por par- 
fes iguales y por mano de su tutor 
legal, en tanto conserven la aptitud 
reglamentaria; la parte del huérfano 
que la pierda, acrecerá la de los copar
tícipes que la conserven, sin necesidad 
de nuevo señalamiento. Don Carlos la 
cobrará hasta el día en que cumpla 
bu mayoría de edad.

LL) Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Saturia Pérez-Ejuela y Cruz, a 
quien le fué concedida por el Conse
jo Supremo del Ejército y Marina con 
fecha 2 de noviembre de 1929. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud le
gal. previa liquidación y deducción de 
las cantidades que hubieran sido sa
tisfechas a. las interesadas por todo an
terior señalamiento.

Se lee transmite la pensión va

cante por fallecimento de su madre, 
doña Elena de Moral Oria, a quien le 
fué concedida por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina con fecha 26 de 
septiembre de 1896. La percibirán por 
partes iguales, y en tanto conserven 
la aptitud legal, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que hu
bieren sido satisfechas a las interesa
das por todo anterior señalamiento. La 
parte de la huérfana que pierda la ap
titud legal acrecerá la de la otra, sin 
necesidad de nuevo señalamiento.

N) Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Filomena García Peinó, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina con fecha 
18 de abril de 1898. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal.

Ñ) Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña María del Camino Sanz Larron- 
do a quien le fué concedida por la 
Subsecretaría de Guerra con fecha 6 
de junio de 1931. La percibirán por 
partes iguales y por mano de su tutor 
legal y en tanto conserven la aptitud 
reglamentaria para su disfrute, caso 
de perderla alguno, su parte acrecerá 
la del otro sin necesidad de nuevo 
señalamiento. El percibo se hará pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que hubieran sido satisfechas 
a los interesados por todo anterior se
ñalamiento. Don Carlos cesará en el 
percibo de su parte el mismo día que 
cumpla la mayoría de edad.

O) Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 

. doña María del Carmen Rodríguez 
Martínez, a quien le fué concedida por 
la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas con fecha 1 de agosto 
de 1934. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal.

P) Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña María Marín Méndez, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su- 

¡ premo del Ejército y Marina con fe
cha 21 de junio de 1929. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal.

Q) Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Leonor Arosinda Buznego y Me- 
néndez, a quien le fué concedida por 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina con fecha 19 de junio de 1928. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubiera 
recibido la interesada por todo ante
rior señalamiento.

R) Se le transm ite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 

: doña Juana Díaz y Azcona, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su- 

• premo de Guerra y Marina con fecha 
4, de octubre df 1929. La percibirá en 

■ -tanto conserve !a aptitud legal.

S) Se modifica por el presente se
ñalamiento el que se le hizo por ornen 
de 16 de diciembre último (D. O. nú
mero 72) y percibirá la pensión que 
se le concede en tanto conserve.la ap
titud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubiese 
recibido por cuenta del anterior se
ñalamiento. que queda anulado.

T) La percibirán en la siguiente 
forma: la viuda, desde la fechk que se 
indica hasta el 24 de enero de 1939, 
en que falleció, y, en su consecuencia, 
la parte de ésta se abonará a sus le 
gítimos herederos y la huérfana des
de el día siguiente al fallecimiento de 
su madre y en tanto conserve la ap
titud legal.

U) La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal desde el día 21 de oc
tubre de 1937, que es el día siguiente 
al fallecimiento de su marido.

V) Se le repone en el percibo de 
la citada pensión, que le fué conce
dida por la Dirección general de la 
Deuda y OI ases Pasivas con fecha 
19 de enero de 1938, y suspendido su 
abono en virtud de lo dispuesto por 
Orden de la Presidencia de la Comi
sión de Hacienda de 24 de agosto de 
1937. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que hu
bieren sido satisfechas a la intere
sada por cuenta del anterior señala
miento.

X) La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal, desde el día 15 
de marzo de 1939, que es el día si
guiente al del fallecimiento de su es
poso.

Y) Se le repone en el percibo de 
la citada pensión, que le fué conce
dida por la Dirección general de la 
Deuda y Clases Pasivas por Orden de 
1 de diciembre de 1902 (B. O. del E. 
número 270), y suspendido su abono 
con fecha 8 de mayo de 1908, por 

¡ haber contraído matrimonio. Se ele- 
| va a la actual cuantía con arreglo al 
| artículo 64 de la ley de Presupues

tos de 1929. y la percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal, desde la fe
cha que se indica, que es la del día 
siguiente al fallecimiento de su es
poso.

Z) Se le repone en el percibo de 
la citada pensión, que le fué conce
dida por la Dirección general de to 
Deuda y Clases Pasivas y suspendi-

■ do su abono en virtud de la Orden 
de la Presidencia de la Comisión de

• Hacienda de 24 de agosto de 1937. 
La percibirá en tanto conserve la ap-

■ titud legal, previa liquidación y de- 
; ducción de las cantidades percibidas 
. por cuenta del anterior señalamien-
• to. que queda sin efecto.

A bis) Se le , repone en el perciba 
1 de la citada pensión, que le fue 

cedida por la Dirección general d«
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la Deuda y Clases Pasivas del lista
do de 10 de mayo de 1938, y .suspen
dido su abono en virtud de Orden de 
la Presidencia de la Comisión de Ha
cienda de 24 de agosto de 1937. La 
percibirá en tanto conserve la apti
tud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubieran 
sido satisfechas a la interesada por 
cuenta del anterior señalamiento,- que 
queda anulado.

B bis) Se le transmite la pensión 
vacante por fallecimiento de su ma
dre, doña Dolores Riobóo Susbielas, 
a quien le fué concedida por la D i
rección general de la Deuda y Cla
ses Pasivas con fecha 9 de julio de 
1935. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal, de acuerdo con cuan
to dispone el artículo 83 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado.

C bis) Se le • transmite la pensión 
vacante por fallecimcnto de su m a
dre. doña María Arias Pérez, a quien 
le fué concedida por la Secretaría de 
Guerra con fecha 10 de junio de 1937. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal, con arreglo a lo dispues
to en el articulo 38 del vigente Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado.

D bis) La percibirán en la siguien
te forma: la mitad, la viuda, y la 
otra mitad, por partes iguales, entre 
ios cinco huérfanos, que la harán 
efectivas: las hembras, en tanto con
serven la aptitud legal, y el varón, 
hasta el día 16 de mayo de 1937, fe
cha en que cumplió su mayoría de 
edad, percibiéndola los menores por 
mano de su tutor legal. La parte del 
huérfano que pierda la aptitud legal 
para el percibo, acrecerá la de los 
otros, sin necesidad de nuevo señala
miento.

E bis) Se le repone en el percibo 
de la citada pensión, la que le fué 
concedida por la Dirección general de 
la Deuda y Clases Pasivas: suspen
dido su abono en virtud de Orden 
de la Presidencia, de la Comisión de 
Hacienda de 24 de agosto de 1937. 
La percibirá en tanlo conserve la ap
titud legal. previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubie
se recibido la. interesada por cuenta, 
del anterior señalamiento, que queda, 
anulado.

í 1 bis) Se le concede la citada 
cantidad, importe de tres mesadas de 
supervivencia, como com prendida en 
™ 'articulo 40 del vigente Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado y en 
virtud de los servicios ‘ abonables y 
sueldo que disfrutaba el causante a 
811 fallecimiento.

-Q bis) ge le concfede. /por una so
te vez, la. citada cantidad, importe de 
cuatro mesadas de supervivencia, con 

al articulo 40 del vigente Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado.

en virtud de los servicios abonables 
y sueldo que disfrutaba el causante 
a su fallecimiento.

H bis) Se le concede, por una sola 
vez, la citada cantidad, importe de 
dos mesadas y media de superviven
cia, con arreglo al artículo 40 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, y en virtud de los servicios 
abonables prestados y sueldo anual 
que disfrutaba el causante a su falle- 
cimento.

I bis) Estas pensiones serán abo
nadas. previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por los respec
tivos Cuerpos hubieren sido satisfe
chas a  los interesados. Los padres la 
percibirán en coparticipación, m ien
tras conserven su actual estado de po
breza, pasando por entero al que so
breviva, sin necesidad de nuevo se
ñalamiento.

J bis) La percibirán en tanto con 
serven la aptitud legal, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que hubiese recibido a cuenta del pre
sente . señalamiento y com o com pren
dida en la Ley de 28 de noviembre 
de 1938. La pensión que se le conce
de es com patible con la que venia 
percibiendo com o viuda.

K  bis) Se le desestima la petición 
de pensión extraordinaria, que solici
ta com o madre del soldado Angel Pe
ña Expósito, por resultar de la do
cum entación que se aporta que el in
teresado falleció de enferm edad co
mún, y con arreglo al artículo 66 del 
Estatuto de Glasés Pasivas del Esta
do y el 185 del Reglam ento para su 
aplicacón, preceptúan no tener dere
cho a pensión los fam iliares de los 
fallecidos de enferm edad común, aun
que se justifique fué adquirida en 
campaña. Se le concede la pensión 
anual que se le hace en el presente 
señalamiento, que percibirá en tanto 
conserve su actual estado de pobreza 
y la aptitud legal reglamentaria, pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
re recibido a cuenta del presente se
ñal amiento.

L bis) Se fvleva a la actual cuan
tía. la pensión alimenticia de) 25 por 
cicn lo  del sueldo de su esposo, que 
le fue concedida por Orden de 18 de 
febrero (B. O. dél E. nüm. 125), por 
haberse com probado posteriorm ente 
que el causante fué asesinado por los 
tebeldes en el mes de octubre de 1936. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubie
se recibido la interesada .por cuenta 
del anterior señalamiento, que queda 
sin efecto.

LL bis'» Se eleva a la actual cuan
tía- la pensión alimenticia de! 25 por 
ciento del sueldo de su esposo, que 
le fué concedida por Orden-éte 17 de

diciembre de 1937 (B. O. del E. nú
mero 423), por haberse com probado 
posteriormente que el causante fué 
asesinado por las rebeldes en el mes 
de diciembre de 1936. La percibirá en 
tanto conserve la apaitud legal, pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiese recibido la in
teresada por cuenta del anterior se
ñalamiento, que queda anulado.

M bis) La percibirá por mano de 
su tutor legal, don Luis G arcía Iba- 
rrola. hasta el día 17 de septiembre 
de 1945, fecha en que cumple su m a
yoría de edad; previa liquidación y 
deducción de las cantidades percibi
das por el señalamiento que se le h i
zo por Orden de 24 de m ayo de 1939 
(B. O. del E. núm. 54), que queda 
sin efecto.

N bis) Justificado en el expedien
te inform ativo el hecho glorioso que 
concurrió en la muerte del causante, 
so concede la citada pensión, que per
cibirán mientras conserven su aptitud 
legal, y previa liquidación y deduc
ción de las cantidades percibidas por 
cuenta del anterior señalamiento, que 
queda sin efecto.

Ñ bis) Se les transmite la pensión 
vacante por fallecim iento de su m a
dre, doña M aría Fernández Navera, 
3. quien le fué concedida, por la D i
rección general de la Deuda, y  Cla
ses Pasivas con  fecha 22 de junio de 
1932. La percibirán por partes igua
les y en tanto conserven la aptitud 
legal, por ser com patible la parte que 
les corresponde a cada una con el 
sueldo que perciben del Estado, en las 
términos fijados en el número tres del 
artículo 96 del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, en armo
nía con el artículo 203 del Reglam en
to .para la aplicación del citado Es
tatuto. Doña Manuela percibirá su 
parte por mano de su tutor legal; 
caso de perder alguna la aptitud re
glamentaria, su parte acrecerá la cte 
la otra, sin necesidad de "nuevo seña
lamiento.

O bis) Se le desestima la )>el ición 
de pensión extraordinaria que solici
ta. por estar demostrado en el expe
diente que el causante falleció de en 
ferm edad com ún, de conform idad con 
el articulo 66 del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado y el 185 
del Reglam ento para su aplicación; 
com o comprendida, en los artículos 15, 
18, 19 y 82 del referido Estatuto, se 
le hace la citada asignación, corres
pondiente a la. tercera, parte del m a
yor sueldo disfrutado por el causan
te durante dos años en situación ac
tiva. con  la lim itación que establece 
el artículo 15 antes m encionado, la 
que percibirá tanto conserve la ap
titud legal,

P bis') Se eáeya. a la actual cuan
tía la pensión* <$? rosetas ansia-
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les que le fue concedida anteriorm en
te, por haberse comprobado con pos
terioridad que el sueldo que disfru
taba  el causante no e ra  el de M ari
nero de la Armada, sino el de Ma
rinero preferente. La percibirán en 
tanto conserven su actual estado de 
pobreza y en coparticipación, pasan
do por entero a l que sobreviva, sin 
necesidad de nuevo señalam iento, pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades que hubieren sido satisfe
chas a los interesados por cuen ta  del 
anterior señalamiento.

1) Se les concede el 50 por 100 de 
sus sueldos o haberes pasivos, exclui
das las gratificaciones que d isfru ta
sen.

2 ) Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (M adrid), serán  abo
nadas por la Dirección general de la 
Deuda y Clases Pasivas.

Madrid, 30 de mayo de 1940.—El Ge
neral Secretario, A rturo Cebrián.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

Anulando la  publicación del D ecre
to del día 29 de junio próxim o  
pasado jubilando a don S an tia
go del Valle y  Aldabalde.

Por haberse padecido un error, 
publicando por segunda vez en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 29 el Decreto jubilando al 
Magistrado del Tribunal Supremo 
don Santiago del Valle y Aldabal
de, que ya fué publicado en el BO
LETIN  del día 20, se anula la se 
gunda publicación del mismo.

ORDEN de 18 de junio de 1940 por  
la que se declara excedente fo r
zoso a don José V icent M ingarro , 
Jefe de Negociado de segunda  
clase del Personal A dm in istra ti
vo del Tribunal Suprem o y  Au
diencias Territoriales .
lim o. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en el articulo 11 del 
Decreto de 18 de febrero de 1935, 
en relación con la base cuarta de 
la Ley de Funcionarios de 22 de ju 
lio de 1918 y articulo 44 del Regla
m ento de 7 de septiem bre del m is
mo año,

Este Ministerio acuerda declarar 
e»  situación de excedente forzoso 
a don José Vicent Mingarro, íe fe

de Negociado de segunda clase del 
Personal Administrativo del Tribu
nal Supremo y Audiencias Terri
toriales, que servia su cargo en la 
Fiscalía del extinguido Tribunal de 
Casación de Cataluña.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDEN de 18 de junio de 1940 por 
la que se declara excedente fo r
zoso a don Felipe Sales Rivera, 
Oficial de A dm inistración Civil 
de segunda clase del Personal 
A dm in istra tivo  del Tribunal Su
prem o y Audiencias Territoriales.
lim o. Sr.: De conformidad con  

lo dispuesto en el articulo 11 del 
Decreto de 18 de febrero de 1935, 
en  relación con la Base cuarta de 
la  Ley de Funcionarios de 22 de 
julio de 1918 y artículo 44 del Re
glam ento de 7 de septiem bre del 
mismo año,

Este Ministerio acuerda declarar 
en situación de excedente forzoso 
a don Felipe Sales Rivera, Oficial 
de Adm inistración Civil de segunda  
clase del Personal Adm inistrativo  
del Tribunal Supremo y Audiencias 
Territoriales, que servía su cargo 
en la Fiscalía del extinguido Tri
bunal de Casación de Cataluña.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 18 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDEN de 18 de junio de 1940 por 
la que se prom ueve a la catego
ría de Jefe Superior de segunda  
clase del Cuerpo de Prisiones a 
don Carlos Hidalgo Valero, que 
ocupa el núm. 1 de la escala in 
m ediata inferior.
lim o. Sr.: Vacante una plaza de 

Jefe Superior de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones, dotada con el 
haber anual de 13.200 pesetas, por 
jubilación de don Vidal de las Po
zas AbascM. que la servia,

Este M inisterio h a resuelto pro
mover en com isión, a, la expresada 
categoría, con  antigüedad de 1.° de 
mayo ultimo, a don Carlos Hidal
go Valero, Jefe Superior de terce
ra clase d e 1 citado Cuerpo, con 
destino en la provincial de Ponte
vedra, quien consolidará el sueldo 
asignado a aquella categoría al 
cum plir dos años de servicios efec
tivos en la precedente, percibiendo 
hasta entonces el haber de 12.000 
pesetas anuales.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA
Limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 22 de junio de 1940 por 
la que se deniega la revisión del 
expedien te del ex funcionario de 
Prisiones don Justo Roldan Nuño.

lim o. Sr.: Resultando que, con 
anterioridad a la  Ly de 10 de fe
brero de 1939 fué separado del ser
vicio el Jefe del Cuerpo de Prisio
nes, don Justo Roldán Nuño; que 
en 29 de junio del 39 se acordó la 
revisión de su expediente con arre
glo a la Ley últim am ente citada, 
y que en 11 de noviembre último 
se confirmó la separación del ser
vicio de dicho funcionario;

Resultando que en 22 de enero 
del corriente año solicitó nueva
m ente la revisión, la que se denegó 
el 19 de febrero, y que en 21 de 
mayo pasado vuelve a pedir la re
visión ;

Considerando que no existen 
nuevos elem entos de juicio que 
puedan aconsejar modificar la re
solución rechida, puesto que está 
plenam ente probado que era ele
m ento destacado del frente popu
lar; que le unía gran amistad con 
individuos pertenecientes a la ma
sonería, con los cuales se reunía 
con frecuencia; que actuó en con
tra de la Causa Nacional, sirvien
do de enlace con un comité rojo 
para aconsejar a un Jefe de la 
Guardia Civil que se rindiese, 
siendo éste después asesinado; fué 
Jefe de una Prisión, donde fueron 
asesinados cinco Falangistas 7 & 
givnos Guardias Civiles,
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Visto el artículo 11° de la Ley de 
10 de febrero, este Ministerio acuer
da ¿ue no ha lugar a revisar el 
expediente por el que se separó del 
servicio al expresado funcionario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 25 de junio de 1940 por , 

la Que se acuerda la revisión d el , 

expediente por el que se separó 
del servicio al funcionario de 
Prisiones don Luis Mérida L a -  
brador. j

limo. Sr.: Resultando que el fun- ! 
cionario de Prisiones don Luis Mé- I 
Ada Labrador fue separado del 
servicio el 13 de octubre de 1938 y j 
solicita la revisión del expediente,! 
acompañando nuevo? elementos de ! 
prueba; |

Considerando que la Disposición 
primera de las finales de la Ley de 
10 de febrero de 1939 dispone que 
las sanciones impuestas a funcio
narios públicos con anterioridad a 
la promulgación de dicha Ley po
drán ser revisadas por la Adminis
tración, con arreglo a la? normas 
que en la misma se establece y, 
muy especialmente, a lo dispuesto 
en el articulo 11.°,

Este Ministerio acuerda la revi- 
sifón del expediente instruido al 
ci tado funcionario, nombrando 
Juez Instructor al Capitán del 
Cuerpo Juridico don José Luis Al- 
bert Rodríguez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA
Dmo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 25 de junio de 1940 por
la, que se acuerda que no ha lu- 
gar a dejar sin efecto la separa
ción de don Clodoaldo Lozano 
Fuentes.
limo. Sr.: Resultando que en 14 

Je septiembre de 1939 fue separa
do del servido rl Oficial del Cuer- 
P® Prisiones don Clodoaldo Lo

zano Fuentes, con arreglo al apar
tado D) del artículo 9,°, en relación 
con el 10.° de la Ley de 10 de fe
brero de 1939, y en 14 de febrero 
último, a instancia del interesado, 
se acordó la revisión del expe
diente;

Resultando que en el nuevo ex
pediente se ha corroborado que du
rante la dominación roja dicho 
funcionario obligaba a los deteni
dos de derecha? a prestarle servi
cios domésticos y se complacía en 
darles noticias desagradables, ín- 
dicándoles las victimas que había 
habido las noches anteriores, según 
informes de la Alcaldía y Guardia ¡ 
Civil de Infantes, afirmando los ex i 

cautivos Modesto de Buen, Carlos' 
Hervás, H o n o  r a r i o Cavanillas,; 
Francisco Hervás y José Luis Re- ¡ 
vuelta, que vejaba e insultaba a | 
los detenidos de derechas, dicien
do algunos que pudieron aliviar 
dicha situación entregando dinero 
y víveres al indicado funcionario;

Considerando que la conducta 
del expedientado fué contraria a 
la Causa Nacional y antipatriótica,

Este Ministerio, de conformidad 
con la Orden de 10 de febrero de 
1939, acuerda que *no ha lugar a 
dejar sin efecto la separación de 
dicho individuo, acordada por Or
den de 14 de septiembre último 
pasado.

Lo digo a V I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Pri-

«c i n n  o c

ORDEN de 27 de junio de 1940 
por la que se acuerda la admi
sión sin sanción de los funcio
narios de Prisiones que se citan.

limo. Sr.: Vistas las informacio
nes instruidas a los funcionarios 
el Cuerpo de Prisiones don Juan 
Pedro Ciudad, don Antonio Alcan- 
tud de la Torre, Oficiales, y a don 
Fernando Ruperto Navarro, Guar
dia de Seguridad Interior,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Instructor y 
con arreglo al articulo quinto de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, acuer
da 1?. admisión de los expresados

funcionarios sin imposición de san
ción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 27 de junio de 1940 ad
mitiendo al servicio activo,  con 
imposición de sanción, a don 
Evaristo Olcina García, Juez de 
Primera Instancia de término
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con arreglo al articulo sexto 
de la Ley de 10 de febrero de 1939 
a don Evaristo Olcina García, Juez 
de Primera Instancia de término, 
que en 18 de julio de 1936 desem
peñaba el Juzgado de Elche, de 
conformidad con la propuesta de 
V. I., que acepta la de la Jefatura 
de Depuración de funcionarios de 
la Administración de Justicia,

Este Ministerio ha dispuesto ad
mitir al servicio activo a don Eva
risto Olcina García, Juez de Prime
ra Instancia de término, imponién
dole la sanción de traslado forzoso, 
con prohibicin de solicitar durante 
dos años cargos vacantes y la de 
postergación para el ascenso du
rante un año, debiendo abonarse a 
dicho funcionario la totalidad de 
su sueldo a partir de esta fecha.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento^ efectos consiguien
tes. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDEN de 28 de junio de 1940 por 
la que se admite al servicio acti
vo a don Lorenzo Bernabé Ave- 
leiras, Juez de Primera Instan
cia de entrada.
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido, con arregl-o al artículo 
6.° de la Ley de 10 de febrero de 
1939, a don Lorezo Bernabé Ave- 
leiras, Juez de Primera Instancia de 
entrada, que en 18 de julio de 1936 
desempeñaba el Juzgado de Mahón, 
de conformidad con la propuesta
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de V. I .  míe acepta la de la Jefatu
ra de Depuración de funcionarlos 
de la Administración de Justicia, 

lEste Ministerio ha dispuesto ad
mitir al servicio activo a don Lo
renzo Bernabé Aveleiras. Juez de 
Primera Instancia, imponiéndole la 
sanción de postergación para el as
censo por un plazo de un año, de
biendo abonarse a dicho funciona
rio la totalidad de su sueldo a par
tir de esta fecha.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1240.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Jus

ticia. ¡

ORDEN de 28 de junio de 1940 por  
la que se incoa expedíe nte fo r
mal a don Antonio Gallegos Ca
mín, Alguacil del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción  
del Distrito de Occidente de Gi
jón ; a don Joaquín Reca Vilches, 
Portero del Tribunal Supremo, y  
a don Francisco Aguirréburual
de A zcue. Alguacil del Juzgado 
de Primera Instancia e. Instruc
ción de Durango.
Ilmn. Sr.: De conformidad con la 

propuesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del. Instructor Jefe 
de Depuración de funcionarios de 
la Administración de Justicia,

Este Ministerio, con arreglo a lo 
preceptuado en la Ley de 10 de fe 
brero de 1939, acuerda la incoación 
del expediente a que se refiere el 
apartado b) del articulo 5." de- la 
misma a don Antonio Gallegos Ca
rrón, Alguacil del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción del 
Distrito de Occidente do Gijón, a 
don Joaquín Reca Vilches, Portero 
del Tribunal Supremo, y a don 
Francisco Aguirreburualde Azcue, 
Alguacil d e l  Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Duran- 
go, con la limitación del 50 por 100 
de sus haberes, sí los percibieran 
desde esta fecha, en virtud de lo 
dispuesto en la Orden de 2 de junio 
del mencionado año.

Dios guarde a v. i  muchos años 
Madrid. 28 de junio de 1940 

BILBAO EGUIA
limo. Sr Director general de Jus

ticia*

ORDEN de 28 de junio de 1940 ad
mitiendo al servicio activo, con  
imposición de sanción, a don Al
fonso Barrio Simón, Fiscal pro
vincial de ascenso.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truid o, con arreglo al articulo 6.° 
de la Ley de 10 de febrero de 1939, 
a don Alfonso Barrio Simón, Fiscal 
provincial de ascenso, que en 18 de 
julio de 1936 desempeñaba el car
go de Abogado Fiscal en la Audien
cia de Madrid, de conformidad con 
la propuesta de V. I., que acepta la 
de la Jefatura de Depuración de 
funcionarios de la Administración 
de Justicia.

Este Ministerio ha dispuesto ad
mitir al servicio activo, a don Al
fonso Barrio Simón. Fiscal provin
cial de ascenso, imponiéndole las 
sanciones de traslado forzoso con 
prohibición de solicitar durante tres 
años cargos vacantes, postergación 
para el ascenso durante un año e 
inhabilitación para puestos de 
mando o  confianza, o sea Jefaturas 
de Fiscalías, durante tres años, de
biendo ¿bonaxse a. dicho funciona
rio la totalidad de su sueldo a par
tir de esta fecha.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA
lim o Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDEN de 30 de junio de 1940 por 
la que se aprueba el «Reglamen
to orgánico de la Comisión Per
manente de Legislación Extran
jera>

limo. Sr.: Visto el proyecto pre
sentado por la Comisión Ministe
rial formada por Orden de 30 de 
marzo último bajo la Presidencia 
de V. I*, y en uso de las facultades 
conferidas por art, 3.° del Decreto 
de 23 de febrero de 1940,

E s t e  Ministerio se ha servido 
aprobar el siguiente «Reglamento 
orgánico de la  Comisión Perma
nente de Legislación Extranjeras

CAPITULO PRIMERO 
De las fundóme» de 1* Comisión 

Articule 1.° La Comisión Per
mitiente de Legislación Extranje

ra extenderá sus actividades al es
tudio y compilación de los textos 
legales publicados en los países 
extranjeros, singularmente euro
peos y americanos, referentes al 
derecho tanto público como priva
do, y tendrá por principales fun
ciones :

a) Clasificar, para su ordenación 
por fichas y publicación del catá
logo impreso, revisable cada cinco 
años, los libros, revistas y demás 
publicaciones jurídicas existentes 
en el Ministerio de Justicia.

b) La adquisición onerosa o 
gratuita de obras, publicaciones, 
periódicos y documentos de igual 
carácter jurídico, para lo cual es
tablecerá y mantendrá relaciones 
directas con Academias. Asociacio
nes o In ti tu tos científicos extran
jeros y se entenderá por conducto 
del Ministerio de Asuntos Exterio
res o directamente si el mismo lo 
autorizara con los representantes 
diplomáticos o consulares españo
les acreditados en el extranjero y 
con los Centros y Fundaciones cul
turales extranjeros establecidos en 
España y españoles que funcionen 
en el extranjero.

c ), Realizar el intercambio in
ternacional de libros y textos ofi
ciales por los medios oficiales o 
particulares más propicios.

d) Coleccionar con especial in
terés los documentos públicos ema
nados de la Santa Sede y las obras 
referentes al Derecho Canónica 
singularmente al estudio de las re
laciones entre la Iglesia y el Es
tado.

o) Proponer al Ministerio de 
Justicia la traducción y publica
ción de textos legales y obras ex
tranjeras que juzgue merecedoras 
de difusión.

f) Inform ar sobre los proble
mas y asuntos jurídicos de carácter 
internacional privado que afecten 
a España o a los españoles y 1* 
sean pedidos oficialmente.

gi Publicar, llegada su oportu
nidad y conseguida la debida pre
paración. una revísta o boletín bi
mensual cuyas secciones y anejos 
determinará la misma Comisión

Art. 2 o Será también función 
de la Comisión Permanente de Le
gislación Extranjera la de propa
gar, divulgando su espíritu y  ron* 
tenido por todos los medios Que es-
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time convenientes, la obra Legislativa 
del nuevo Estado.3.° Hasta que las necesida

des aconsejen su am pliación, la 
Comisión se com pondrá, en su im 
plantación, de los sigu ien tes serv i
cios: Secretaría, B iblioteca, P ub li
caciones, Intercam bio e In fo rm a 
ción.Art. 4.° La hacienda de la Co
misión de Legislación E x tra n je ra  
se nutrirá:

a) Con la dotación p a ra  la  B i
blioteca, publicaciones, personal y 
material que se le asigne en el P re 
supuesto del M inisterio de Ju s t i
cia.b) Con las donaciones que re 
ciba.

c) Con el beneficio ín teg ro  que 
sus publicaciones le produzcan.

Art. 5.° H asta que o tra  cosa se 
disponga, la Subsecretaría  del M i
nisterio de Justicia as ign ará  al se r
vicio de la Comisión el personal 
auxiliar y subalterno necesario, que 
habrá de reunir las condiciones de 
aptitud que los especiales trab a jos  
de la Comisión requieran .

CAPITULO SEGUNDO
De la composición de la Comisión

Art. 6.° La Comisión se com pon
drá de Presidente, S ecre tario  y el 
número de Vocales que las c ircu n s
tancias y el desarrollo de’ los t r a 
bajos vayan aconsejando como n e 
cesarios. Todos los nom bram ientos 
se harán m ediante O rden M in isterial.

Art. 7.° Para em pezar a funcio 
nar deberá estar fo rm ada por c in 
co Vocales, el P residen te y el S e cretario.

Art. 8.° La designación de los 
Vocales de la Comisión se  h a rá  li
bremente por el M inistro de Ju s 
ticia entre personas pertenecien tes 
al Ministerio de Justic ia , la  Co
misión General de Codificación, la 
Facultad de Derecho de la  U niver
sidad, Colegios de Abogados, Real 
Academia de Ju risp rudencia  y Le
gislación u otras que por su espe- 
dalización pudieran s e r  conve
lientes al servicio.

Art. 9.° Como agregados a la 
omisión Perm anente p odrán  ta m - 
ion nombrarse Vocales co rrespon

dentes de la m ism a en  el e x tra n -  
,Pro. Fistos nom bram ientos serán  

hos el M inistro de Justicia ,

a p ropuesta  de la Comisión, y  
serán  honoríficos. Dichos Vocales co
rrespondien tes desem peñarán  los 
encargos y funciones que la Co
misión P erm anen te  les encom iende.

Art. 10. La Comisión P e rm a n e n 
te se reu n irá  p recep tivam ente una 
vez al mes. y, adem ás, en cu an tas  
ocasiones lo acuerde el Presidente.

No podrá constitu irse en Sesión 
n i ad o p ta r acuerdos si no concu
rren , adem ás del P residen te  y el 
Secretario , tre s  Vocales por lo m e
nos. En caso de im posibilidad o 
ausencia del P residen te, desem pe
ñ a rá  sus funciones el Vocal de m ás 
edad en tre  los asisten tes. Si la a u 
sencia? fuera  del Secretario , lo su s 
t itu irá  el Vocal más joven de los 
p resentes.

Art. 11. De las sesiones de la 
Comisión se lev an ta rá  la co rres
pondien te  acta, que será  au to riza 
da con la firm a del P residente y 
S ecretario  que actúen  en la sesión 
a que se refiera .

Art. 12. El P residen te, desig n a
do por el M inistro  de Justic ia , d i
rig irá  los trab a jo s  de la Comisión, 
encom endando a los Vocales las 
ponencias y servicios que estim e 
m ás adecuados a su especia liza- 
ción; o s te n ta rá  la rep resen tación  
de la Comisión, au torizando  c u a n 
tas  com unicaciones y docum entos 
em anen  de ella; p resid irá  sus se
siones, dirigiendo los debates, s ie n 
do, en caso de em pate, decisivo su 
voto.

Art. 13. El S ecretario  general 
será  nom brado  por el M inistro  de 
Justicia , librem ente. P odrá ser d e 
signado en tre  los Vocales de la Co
m isión. T end rá  iguales derechos 
que ellos, con voz y voto en las 
sesiones, y desem peñará las fu n 
ciones que en relación con su es- 
pecialización juríd ica le encom ien
de el P residente.

Art. 14. S erán  funciones del S e
cre tario  general, adem ás de las ge
nera les p rop ias del cargo: g u ard ar 
secreto, e je rcer la redacción en  los 
docum entos que expida, d a r fo rm a 
y eficacia a los acuerdos de la Co
m isión, ex tender las actas, cum 
p lir las órdenes de la Presidencia, 
d espachar las Ponencias que le to 
quen en tu rno , red ac ta r los in 
form es p a ra  p a rticu lares  que a u to 
rice la Superioridad  y d irig ir el 
personal adscrito  a la S ecretaria .

Art. 15. El Secretario  general

será el encargado de m a n te n e r la 
relación con el público, a cuyo fin 
establecerá las horas de oficina de 
la S ecretaria  y señ a la rá  los días 
y horas en que ha  de recibir a los 
particu lares.

Art. 16. Los gastos de la Com i
sión se d e te rm in arán  en relación  
con los créditos presupuestos.

CAPITULO TERCERO
De la Biblioteca y Archivo de la 

Comisión
Art. 17. La Comisión de Legis

lación E x tra n je ra  u tiliza rá  «orno 
e lem entos de su trab a jo  la  B iblio
teca  del M inisterio de Justicia , sin  
perju icio  de con tinuar p restando  
Jos servicios que las necesidades del 
M inisterio  requieran , como ac tu a l
m ente.

Art. 18. La Comisión p ropondrá 
al M inistro el Reglam ento de la 
Biblioteca, con la no rm a básica de 
no p erm itir la salida de n ingún  
com ponente de ella.

Art. 19. El Archivo de la Co
m isión de Legislación E xtranjera* 
se fo rm ará  con los docum entos que 
se produzcan en su func ionam ien 
to y e s ta rá  bajo  la custodia y vi
g ilancia del Secretario , quien cu i
d a rá  de sq ordenación catalogada 
y su conservación debida.

CAPITULO CUARTO 
Del Servicio de Inform ación

Art. 20. Las en tidades oficiales 
po drán  so licitar de la Comisión de 
Legislación E x tra n je ra  los datos, 
referencias o inform es que respec
to de las m a te rias  de la com pe
tenc ia  de la m ism a les in teresen. 
Este servicio se cum plirá, con p re 
ferencia. por la Comisión.

Art. 21. Los p articu lare s  podrán  
tam b ién  so licita r inform es sobre 
los referidos tem as de com peten
cia de la Comisión, siem pre que no 
se t r a te  de un  d ic tam en  p ro p ia
m ente  dicho n i de la decisión de 
u n  p u n to  litigioso: La Comisión no 
podrá  evacuar estos inform es por 
escrito sin  prev ia  autorización del 
M inisterio  de Justic ia .

DISPOSICION COMPLEMEN
TARIA

La composición y funciones de 
la Comisión podrán ser va rU das 
cuando a juicio del M inistro de 
Justic ia  sea necesario o conven:en-
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te. dada la extensión y desarrollo 
de las actividades de la misma.

Asimismo, y en consonancia con 
las circunstancias expresadas, po
drá reformarse o adicionarse el Re
glamento.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA
Dmo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 3 d e  ju lio de 1940 por  
la que se sep ara  d efin itivam en te  
del servicio a don  A ntonio Ayu
ga Cuezva, Oficial A dm in istra
tivo del Tribunal T utelar de Me
n ores de M adrid.
limo. Sr.: Visto el expediente

instruido, conforme a la Ley de 10 
de febrero de 1939, a don Antonio 
Ayuga Cuezva, Oficial Administra
tivo del Tribunal Tutelar de Meno- 
nes de Madrid, y con arreglo a los 
artículos 9 y 10 de la citada Ley, 

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de V. I., que acepta 
la del Consejo Superior de Protec
ción de Menores, ha dispuesto la se
paración definitiva del servicio del 
referido don Antonio Ayuga Cuezva.

Lo que comunico a  V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 26 de junio de 1940 por 

la que se separa del servicio a 
don Eugenio de la Torre y de la 
Torre, Je fe  de Negociado de ter
cera clase, del Cuerpo general.

limo. Sr.: Visto el expediente 
seguido con arreglo a la Ley de 10 
de febrero de 1939 a don Eugenio 
de la Torre y de la Torre, Jefe  de 
Negociado de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda Pública, con des
tino en la Dirección general de 
Propiedades y Contrito ilición T e
rritorial,

Este Ministerio, con fecha de 
hoy. ha acordado su separación 
definitiva del servicio.

Lo que comunico a V. I. para su 
cumplimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarte a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1940.—

P. D., Enrique Calabia.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN d e 2 d e  ju lio de 1940 por  
la que se autoriza a don  Joaqu ín  
Monzú Rodríguez, con cesion ario  
de la  lín ea  de «autos>> en tre M a
drid y Mia ja d a s , p ara  sa tis fa cer  
en m etálico  el im puesto del tim
bre.

Hmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Joaquín Monzú Rodríguez, conce
sionario de la linea de autos para 
el servicio público de viajeros en
tre Madrid y Míajadas, solicitan
do satisfacer en metálico el impor
te del timbre con que por el a r 
ticulo 189 de la Ley están grava
dos las billetes de viajeros y talo
nes resguardos de mercaderías que 
expide;

Resultando que girada visita de 
inspección a  la citada, Empresa 
m anifiesta el Inspector técnico del 
Timbre, en acta levantada en 12 
de junio último, que la contabili
dad, que tiene estable - ’ ! v'**nnn- 
de a dar a cono:*: r l.i ^  ...uuueion 
del impuesto en j urina que es fá
cil su comprobación y que el nú
mero de documentos expedidos du
rante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual, 
reformada del artículo anterior
mente citado ascendió a ]a suma 
de pesetas 6.375.40, siendo la do
zava parte de dicha suma la de 
pesetas 531.28:

Resultando que el concesiona- 
rjlo <Je inferencia está conforme 
’Sftn <¿»e ee ñje en 800 pesetas le

cantidad que deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes 
por el expresado concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento 
del Impuesto;

Considerando que el articulo 156 
del vigente Reglamento del Tim 
bre confiere a este Ministerio la fa 
cultad de autorizar a las Compa
ñías de Ferrocarriles y Empresas 
de diligencias y vapores para sa 
tisfacer en metálico el importe del 
timbre correspondiente a sus bi
lletes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuenta; 
disponiéndose en el mismo articu
lo que cuando las citadas Compa
ñías y Empresas tengan estableci
da su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la de
terminación y recaudación del im 
puesto, ofreciendo facilidades pa- 

! ra las comprobaciones que se estl- 
j men necesarias o convenientes,
I como ocurre en el presente caso, 

podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus jus
tificantes, con sujeción a  los mo
delos adjuntos a  dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda autorizar a don 
Joaquín Monzú Rodríguez, conce
sionario de la línea de autos entre 
Madrid y Miajadas, para que a 
partir del 1 de Julio del año en 
curso satisfaga en metálico el im 
porte del timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expi
de, fijando en 500 pesetas la can ti
dad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los Justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a las 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2 de julio de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.

Don#. Sr. Director genesal d é T ta -  
bx* y M onopom
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ORDEN de 2 de julio de 1940 por 
la que se autoriza a don Miguel 
M artínez García, G erente de la 
S. A. «Autobuses Martínez», con
cesionaria de la línea de «autos» 
entre Madrid-Valdemoro-Ciem
pozuelos, para satisfacer en m e
tálico el imported e l  timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Miguel Martínez García, Gerente 
de la S. A. «Autobuses Martínez», 
concesionaria de la linea de autos 
para el servicio público de viajeros 
entre Madrid-Valdemoro-Ciempo- 
zuelos, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del timbre 
con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide;

Resultando que girada visita de 
inspección a la citada Sociedad, 
manifiesta el Inspector técnico del 
Timbre, en acta levantda en 11 de 
junio último, que la contabilidad 
que tiene establecida responde a 
dar a conocer la recaudación del 
impuesto en forma que es fácil su 
comprobación y que el número de 
documentos expedidos durante un 
año ,aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual refor
mada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de pe
setas 2.303,30, s i e n d o  la dozava 
parte de dicha suma la de pese
tas 191,94;

Resultando que el Gerente de 
referencia está conforme con que 
se fije en 175 pesetas la cantidad 
que deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes por el ex
presado concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el articulo 156 
del vigente Reglamento del T im 
bre confiere a este Ministerio la fa 
cultad de autorizar a las Compa
ras de Ferrocarriles y Empresas 

diligencias y vapores para sa
tisfacer en metálico el importe 

jtel timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para 
uiar, de acuerdo con las mismas, 

cantidad que deban entregar 
. Sensualmente a buena cuenta; 

disponiéndose en el mismo artícu- 
0 que cuando las citadas com pa- 

y empresas tengan establee i - 
m mutabilidad de maneta que

sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se 
estimen necesarias o convenientes, 
como ocurre en el presente caso, 
podrá concedérseles que presenten 
las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conform idad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda autorizar a don 
Miguel Martínez García, Gerente 
de la S. A. «Autobuses Martínez», 
concesionaria de la línea de autos 
entre M adrid-Valdem oro-Ciem po- 
zuelos, para que a partir del 1 de 
julio del año en curso satisfaga 
en metálico el importe del timbre 
devengado por los billetes de via
jeros y talones-resguardos de m er
caderías que expide, fijando en 
175 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, 
y disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa Dirección general y los 
justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 
que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Director General de Tim 

bre y Monopolios.

i

ORDEN de 4 de julio de 1940 por j 
la que se fija la cifra relativa ' 
de negocios en el extranjero de 
la Sociedad española «Compañía 
General de Tabacos de Filipinas» 
para el ejercicio social de 1934,

limo. Sr.: En ejecución de lo 
dispuesto en el artículo 25 de la 
Ley reguladora de la Contribución 
sobre las Utilidades de la riqueza 
mobiliaria, texto refundido de 22 
de septiembre de 1922,

Este Ministerio ha acordado, a 
los efectos de la citada contribu- ! 
cien, fijar en sesenta enteros la 
cifra relativa de negocios en el ex
tranjero de la Sociedad española 
«Compañía General de Tabacos; 
de Filipinas» M  el ejercicio

social de 1934, de conform idad con 
lo propuesto por el Jurado de Uti
lidades y a los efectos de la últi
ma cláusula del párrafo segundr 
del apartado A) de la disposición 
novena de la Tarifa tercera de: 
artículo 4.° de la Ley y, en su ca
so, a los del Real Decreto de 30 d< 
junio de 1925.

Lo que comunico a V. I. ,a \oí 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 4 de julio de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia..

limo. Sr. Director General de Ren 
tas Públicas.

ORDEN de 4 de julio de 1940 por 
la que se fijan las cifras relati
vas de negocios en el extranjero  
de la Sociedad española Banco 
de Bilbao, para los ejercicios so
ciales de 1930, 1931, 1932, 1933 y 
1934.

limo. Sr.: En ejecución de lo 
dispuesto en el artículo 25 de la 
Ley reguladora de la Contribución 
sobre Rus Utilidades de la riqueza 
mobiliaria, texto refundido de 22 
de septiembre de 1922,

Este Ministerio ha acordado, a 
los efectos de la citada contribu
ción, fijar en seis enteros con 
ochenta centésimas por ciento, sie
te enteros con veintiocho centé
simas por ciento, seis enteros con 
ochenta y cinco centésimas por 
ciento, nueve enteros con noventa 

; y cinco centésimas por ciento y 
1 seis enteros con ochenta y siete 
: centésimas por ciento, las cifras 

relativas de negocios en el extran
jero de la Sociedad española Ban
co de Bilbao, para los ejercicios so 
ciales de 1930, 1931, 1932, 1933 y 
1934, respectivamente, de con for
midad con lo propuesto por el Ju
rado de Utilidades.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos añas. 
Madrid, 4 de julio de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.

rimo. Sr. Director General de Ren
tas Públicas.
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ORDEN de 4 de julio de 1940,  por la 
que se fija la cifra relativa de 
negocios en España de la Sociedad 
danesa  Báltica »  para el trienio 
que comprende desde 1 de enero 
de 1933 a 31 de diciembre de 1935.

limos. Sres.: En ejecución de lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley 
reguladora de la Contribución so
bre Utilidades de la riqueza mobi- 
liaria, texto refundido de 22 de sep
tiembre de 1922, y de acuerdo con el 
Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, 
a los efectos de la citada contribu
ción y del impuesto del Timbre del 
Estado, fijar en setenta y dos centé
simas por ciento la cifra relativa 
de negocios en España de la Socie
dad danesa «Báltica» para el trie
nio que cómprente desde 1 de ene
ro de 1933 a 31 de diciembre 
de 1935.

Lo que comunico a VV. II. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 4 de julio de 1940.—P. D., 
Enrique Calabia.
limos. Sres. Directores Generales de 

Rentas Públicas y Timbre y Mo
nopolios.

ORDEN de 4 de julio de 1940,  por la 
que se fija la cifra relativa de ne
gocios en España de la Sociedad 
inglesa de seguros «The North 
British & Mercantile Insurance 
Company Lirrnted para el trie
nio que comprende desde 1 de 
enero de 1932 a 31 de diciembre  i 
de 1934.  j

limos. Sres.: En ejecución de lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley 
reguladora de la Contribución sobre 

las Utilidades de la riqueza mo- 
biliaria, texto refundido de 22 de 
septiembre de 1922, y de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, 
a los efectos de la citada contri
bución y del impuesto del Timbre 
del Estado, fijar en diez centésimas 
por ciento la cifra relativa de nego
cios en España de la Sociedad in
glesa de Seguros «The North Bri
tish & Mercantile Insurance Com
pany Limited» para el trienio que 
comprende desde 1 de enero de 
1932 a 31 de diciembre de 1934.

Lo que comunico a VV. II. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a W . II. muchos 
años.

Madrid. 4 de julio de 1940.—P. D., 
Enrique Calabia.

limos. Sres. Directores Generales de 
Rentas Públicas y Timbre y Mo
nopolios.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 27 de junio de 1940 por 
la que se dispone se cubran, por 
concurso ,  determinadas plazas 
del Servicio de Metales Precio
sos en la Delegación de Indus
tria de Barcelona .
limo. Sr.: Con el fin de que to

dos los servicios de 1a. Delegación 
de Industria de Barcelona se uni
fiquen con los de las restantes De
legaciones de Industria de Espa
ña,

Este Ministerio dispone lo si
guiente en relación con el servicio 
de Metales Preciosos de dicha De
legación:

Primero.—Se autoriza a la Dele
gación de Industria de Barcelona 
para que abra concurso para la 
provisión de cuatro plazas de Mar- 

! cador de Metales Preciosos con el 
sueldo anual de cuatro mil pesetas 
cada una entre oficiales joyeros 
con práctica en la industria, a lo 
menos de dos años, elevando, co
mo resultado del mismo la c ornes- 

¡ pondiente propuesta de resolución 
j a este Ministerio, con relación de 
I méritos correspondientes a los di

ferentes concursantes.
Segundo—Be autoriza, asimis- 

mismo, a la Delegación de Indus
tria de Barcelona para proponer 
a este Ministerio el nombramiento 
de tres escribientes para el servi
cio de contrastación de Metales 
Preciosos cuando las necesidades 
del servicio así lo requieran y con 
el haber anual, para cada una de 
ellas, de tres mil quinientas pese
tas.

Tercero.—Asimismo, se anuncia 
la provisión por concurso de dos 
plazas de Auxiliar Ensayador de 
Metales Preciosos para prestar ser
vicio en la Delegación de Industria 
de Barcelona.

Podrán optar a dichas plazas to
dos los ciudadanos españoles que 
justifiquen haber actuado durante 
tres años, como mínimo, en la in
dustria de Metales Preciosos por, 
el orden de preferencia siguiente:

A) Los que ostenten el título 
de Ingeniero Industrial.

B) Los que ostenten el título de 
Técnico Industrial.

C) Los que tuvieron nombra
miento de Fiel Contraste con ca
rácter interino y no pudieron aco
gerse al Reglamento orgánico de 
17 de noviembre de 1931.

D) Los que se hallen en pose
sión del título de Ensayador de 
oro y plata y sus aleaciones más 
usuales en el comercio.

E) Los que tuvieren cualquier 
otro título de carácter oficial.

F) Los que sin poseer ningún 
título justifiquen haber actuado en 
la industria de Metales Preciosos.

El cargo de Auxiliar Ensayador 
de Metales PreciosOvS estará dota
do con el haber anual de cinco mil 
quinientas pesetas, con cargo a los 
ingresos de contrastación que de
termina el artículo primero de cua
tro de julio de mil novecientos 
treinta y cuatro, según se expresa 
en su artículo segundo.

Los que deseen tomar parte en 
el concurso elevarán instancia al 
Excelentísimo Sr. Ministro de In
dustria y Comercio, dentro del pla
zo de treinta días naturales, conta
dos desde el siguiente al que se 
publique esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pudiendo presentar las solicitudes 
en el Registro General del Minis
terio o en la Delegación de Indus
tria de la provincia en que resi
dan los solicitantes, acompañando 
a la instancia la relación y justi
ficación de servicios y méritos que 
han de servir de base para la cla
sificación de los concursantes, cer
tificado negativo del Registro de 
Peñados y Rebeldes y partida de 
inscripción en el Registro civil, y, 
asimismo, certificado de adhesión 
al Glorioso Movimiento Nacional.

Cuarto. — L o s  nombramientos, 
tanto de los Marcadores y Escri
bientes. como de Auxiliares Ensa
yadores de Metales Preciosos se ha
rá con carácter temporal desde la 
fecha en que se nombren hasta 31 
de diciembre de 1941, sin que di
chos nombramientos otorguen de
recho alguno a los Interesados par
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ra que puedan form ular reclam a
ción alguna ni puedan considerar
se como funcionarios del Estado.

Quinto.—Finalmente se autorizá 
el abono anual de tres mil qu in ien 
tas pesetas a los funcionarios que 
han venido desempeñando la labor 
de Escribientes en el servicio de 
Metales Preciosos desde el prim ero 
de enero del presente a.ño hasta el 
nombramiento del personal, para 
esta misma función, con  las n o r 
mas que dispone la presente O r
den.

Lo que digo a V. I. para su co - 
nociminto y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 27 de junio de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA 

Sr. Director General de Industria.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 22 de junio de 1940, por  
la que se cubren las vacantes  
derivadas de la depuración  de 
funcionarios en el Cuerpo T éc
nico de Adm inistración Civil de 
este Departamento.

limo. Sr.: Visto el Decreto de la 
Presidencia del G obierno de 22 de 
abril de 1940. ordenando la provi
sión de las vacantes derivadas de 
la depuración de funcionarios en 
los distintos Cuerpos de la A dm i
nistración Civil del Estado;

Resultando que por Ordenes M i
nisteriales de 11 de diciem bre de 
1939 y 25 de mayo de 1940 fueron  
separados del servicio activo del 
Estado y dados de baja en sus res
pectivos Escalafones los Jefes de 
Negociado de 2.a clase de este D e
partamento, don Francisco G ar
cía Fernández Pacheco y don A n 
gel Rapallo Orts; que en 24 de 
septiembre de 1937, 3 de m ayo y 
2 de diciembre de 1939 y 8 de ju 
nio de 1940 lo fueron don José M e- 
nendez Berjano, don Lorenzo de 
Burgos Seguí, don A ntonio F er
nández de Velasen y Calvo y don 

iguel de Castro Gutiérrez, Jefes 
e Negociado de 3.a clase; que por 
rdenes de 3 de mayo, 2 y II de 
íciembre de 1939 y 8 de jun io de 

fueron, igualmente, sep ara

dos los O ficiales de 1.a clase don 
Cristóbal H idalgo del Brío, don 
Antonio Suárez Benito, don F ran 
cisco Fernández Orodea, don M i- j  
guel Vidal R ico, don M elqu ía des; 
M artínez de la Paz y don Lucio j 
Rivas Bertol.

Visto el D ecreto de 22 de abril ¡ 
últim o, ordenando la provisión  de 
las vacantes .'derivadas de la de
puración  de fu ncion arios en los 
distintos Cuerpos de la A dm in is
tración  Civil del Estado;

Considerando que el artículo 2.° 
del D ecreto citado dispone que a j  
los funcionarios que asciendan en ! 
virtud de la citada disposición  se : 
les asignará com o antigüedad e n 1 
la categoría, para todos los e fe c - , 
tos, la fecha  de la m ism a, y en el j  
caso de que la vacante se p rodu - ' 
jese con  posterioridad, la  fech a  ' 
en que tuviese lugar;

C onsiderando que las vacantes , 
han  de cubrirse con  los fu n c ion a - ' 
rios de los prim eros núm eros que 
ñguren en las categorías y clases 

i inm ediatam ente inferiores a aque- ¡ 
lias en las que se p rodu jeron  las 
vacantes;

Considerando que en 22 de abril 
de 1940, fecha  del D ecreto que m o 
tiva esta corrida de escalas, exis
tían en la Escuela T écn ica  del 
Cuerpo de Adm inistración  Civil de 
este M inisterio las siguientes va- i 
cantes: Una de Jefe de N egocia
do de 2.a clase, producida por la 
separación  de don Francisco G ar
cía F ernández P ach eco ; tres de 
Jefes de N egociado de 3.a clase, 
producidas por la separación  de 
don  José M enéndez B erjano, don 
Lorenzo de Burgos Seguí y don 
Antonio Fernández de Velasco y 
Calvo, y cinco de Oficiales, p rod u 
cidas por separación  de don Cris
tóbal H idalgo de Brío, don A n to 
nio Suárez Benito, don Francisco 
Fernández Orodea, don M iguel V i
dal R ico  y don M elquíades M artí
nez de la  P az; que para cubrir ta 
les vacantes ha de ascender a Jefe 

: de N egociado de 2.a clase don  A n 
tonio Pefialba y Alonso de Ojed.a, 
y la vacante de Jefe de N egociado 
de 3.a clase, producida p or  este 
ascenso, se. cubrirá con don Juan 
M uñoz Botín, núm ero uno de los 
Oficiales de A dm in istración ; que 
las vacantes producidas entre los 
Jefes de N egociado de 3.a clase, por las separaciones m encionadas.

se deben cubrir por doña P urifi
cación  Sánchez Nogueras, don Ni
colás M artínez Escámez y don 
Emilio Fernández M iranda, que 
ocupan los tres prim eros núm eros 
de la clase de O ficiales prim eros, 
ascendiendo todos los designados 
con  la antigüedad, a todos los 
efectos, de 22 de abril de 1940;

Considerando que con  posteriori
dad a la -fe ch a  anteriorm ente c i
tada se han  producido por depu
ración  en la Escala T écn ica  del 
Cuerpo de A dm inistración  Civil 
las siguientes vacantes: Una de 
Jefe de N egociado de 2.a clase por 
la separación  de don Angel R apa
llo Orts, por Orden M inisterial de 
25 de m ayo de 1940, y una de Jefe 
de N egociado de 3.a clase por la  
separación  de don  M iguel de Cas
tro Gutiérrez, en virtud de O rden 
M inisterial de 6 de jun io de 1940; 
que para cubrir tales vacantes han  
de ascender don Conrado Miqiml 
Carreras, núm ero 1 de los Jefes 
de N egociado de 3.;| clase, a Jefe 
de N egociado de 2.\ con la an ti
güedad, a todos los efectos, de 25 
de m ayo de 1940, y la vacante p ro 
ducida por este ascenso entre los 
Jefes de N egociado de 3.a clase se  
debe cubrir por don Cándido M u
ñoz D om ínguez, núm ero uno de 
los Oficiales de 1.a clase; que la 
vacante producida por la separa
ción de don Miguel de Castro G u- 

: tiérrez entre los Jefes de N ego- 
! ciado de 3.a clase, se debe cubrir 

por ascenso del que figura en p ri
mer lugar en la< clase de Oficiales, 
don G onzalo Aparicio M artínez, 
con la antigüedad a todos los e fe c - 

! tos de 8 de ju n io  de 1940,
¡ Este M inisterio h a  r es uel lo  que 
J se efectúe la o po r t u n a  corr i da  de 
i escalas en el Cuerpo de A dm in is

tración  Civil de este D epartam en
to, Escala T écnica , con  los ascen 
sos que se expresan, d isfru tando 
los interesados el sueldo corres
pondiente a su nueva categoría  

¡ con  arreglo a la dotación  que de- 
1 term ina la Ley de 30 de diciem bre 

de 1939.
A Jefes de N egociado de 2.a c la 

se, don  Antonio Penalba y A lonso 
de O jeda. con la antigüedad, a to 
dos los efectos, de 22 de abril de 
1940. y don C onrado M iguel C a
rreras. con  antigüedad de 25 de 
m ayo de 1940.

A Jefes de N egociado de tercera
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clase, los Oficiales de primera clase 
don Juan Muñoz Botín, doña 

Purificación " Sánchez Nogueras, 
don Nicolás Martínez Escámez y 
don Emilio Fernández Miranda, 
con I# antigüedad a todos los efec
tos de 22 de abril de 1940.Asimismo, a Jefes «de Negociado 
de 3.a clase los Oficiales don Cán
dido Muñoz Domínguez, con la 
antigüedad de 25 de mayo de 1940, 
y don Gonzalo Aparicio Martínez, 
con la de 8 de junio de 1940.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1940.

BENJUMEA BURIN
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Ministerio.

ORDEN de 22 de jun io  de 1940 por 
la que se cubren las vacantes  
derivadas de la depuración de 
funcionarios en el Cuerpo de  
Adm inistración  Civil de este  
Departam en to , Escala A uxiliar
lim o. Sr.: Visto el Decreto de la 

Presidencia del Gobierno de 22 de 
abril de 1940, ordenando la pro
visión de las vacantes derivadas de  
la  depuración de funcionarios en  
los distintos Cuerpos de la Admi
nistración Civil del Estado;

Resultando que por Ordenes Mi
nisteriales de 8 de mayo, 2 de ju
nio, 4 de agosto y 16 de noviembre 
de 1937, 3 de mayo, 27 de noviem 
bre, 11 y 18 de diciembre de 1939, 
15 de febrero, 4 y 27 de abril y 7 
de mayo de 1940 fueron  separados 
defin it ivam ente  del servicio y d a 
dos de baja en su escalafón los 
Auxiliares de Administración Ci
vil don Ju l ián  Barrios  Alvarez, 
don. Victorio M art ín  Vecino, don 
Constantino  Alvarez Diez, don M a
nuel de Rojas  Ramírez, don Lean
dro Aroca González, don Rafael 
Salado Pastor, don Jesús Borja de 
Frutos, don Marcos Aguirreolea 
Arana, doña María de la Asunción 
Ruiz Sainz, doña Emilia Cachorro 
López, don Casimiro Sanz Urzay, don Gregorio Salvador de la Ossa, 
don Joaquín  Casals Marco, doña 
Gloria P lanas  Utrillas, don Alvaro 
Bacarisse Casulá y don José M a
ría Fernández  Blanco.

Visto el Decreto de 22 de abril 
i'Mí m  ordenando la provisión de

las vacantes derivadas de la  
depuración de funcionarios en los dis
tintos Cuerpos de la Administra
ción Civil del Estado;

Considerando que el articulo 2.° 
del Decreto citado dispone que a 
los funcionarios que asciendan en virtud de la citada disposición se 
les asignará como antigüedad en 
la categoría, para todos los efectos, 
la fecha de la  misma, y en caso  
de que la vacante se produjese con 
posterioridad, la fecha en que tu 
viese lu g a r /

Considerando que las vacantes 
han de cubrirse con los funciona
rios de los primeros números que 
figuren en las categorías y clases 
inm ediatam ente inferiores a aqué
llas en las que se produjeron las  vacantes;

Considerando que de todas las 
vacantes producidas por depura
ción en la Escala Auxiliar del 
Cuerpo de Administración de este 
Ministerio únicam ente son sus
ceptibles de producir corrida de 
escala las de don Jesús Borja de 
Frutos, separado del servicio por 
Orden M inisterial de 27 de, no
viembre de 1939, y de don Alvaro 
Bacarisse Casulá, separado del 
servicio por Orden Ministerial de 
27 de abril de 1940, ya que todas 
las demás vacantes se han produ
cido en la últim a clase de la Es
cala Auxiliar; que para cubrir ta 
les vacantes han de ascender a 
la categoría de cinco mil pesetas 
doña María de la Concepción del 
Aguila Carrillo y doña María dei 
Rosario Isabel Francos Labruque- 
re, que ocupan los dos primeros números de la categoría inm edia
ta superior, con la antigüedad a 
todos los efectos de 22 de abril de 
1940 la primera, y de 27 de abril 
de 1940 la .segunda.

Este M inisterio ha resuelto que 
se efectúe la oportuna corrida de 
escalas en  el Cuerpo de Adminis
tración Civil de este Departam en
to, Escala Auxiliar, con los ascen
sos que se expresan, disfrutando 
los interesados el sueldo corres
pondiente a su nueva categoría  
con arreglo a la dotación que de
termina la Ley de 30 de diciembre 
de 1939:

A Auxiliares de 5.000 pesetas, 
doña María de la Concepción de 
Aguila Carrillo, con la  antigüedad 
a todos los ef ectos de ¿2 de abril

de 1940, y doña María del Rosario 
Isabel Francos Labruquere, 

#on la antigüedad de 27 de abril 
de 1940.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Di06 guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1940.

BENJUMEA BURIN
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Ministerio.

ORDEN de 28 de junio de 1940, por 
la que se separa defin itivam ente  
del servicio a los funcionarios de 
la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca fluvia l que se  
indican.
lim o. Sr.: En los expedientes 

respectivos instruidos con sujeción 
a lo dispuesto en la Ley de 10 de 
febrero de 1939, para la depura
ción de su actuación política,

Este Ministerio ha resuelto, en 
las fechas que se indican, sean se 
parados del servicio activo del Es
tado, causando baja en sus Esca
lafones respectivos, los señores s i
guientes:
Cuerpo Nacional de Ingenieros de 

Montes
D.* Salvador Robles Soler, en  3 

de junio de 1940.
Cuerpo de Auxiliares Facultativos de 

Montes
D. Rodolfo. López Lucas, en 26 

de junio de 1940.
Cuerpo de Guardería Forestal del 

Estado
Capataces:

D Isidro Calavia Delao, en 30 de 
mayo de 1940.

D. Ubaldo Cristóbal Gómez, m  
31 de mayo de 1940.
Guardas:

D. Sixto Angulo García, en 30 de 
mayo de 1940.

D. Florentino García Bonilla, en 
3 de junio de 1940.

D. Jesús Montes Fernández, en 
3 de junio de 1940.

D. Eustaquio Montero Cotillas, 
en 1 de junio de 1940.

D. Enrique Pérez Valdés, en  4 de 
junio de 1940.O. ^tanuel Ramírez Berbel, en 5 de junio de 1940,
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D. Luis Real Villarreal, en 24 de 
mayo de 1940.

D. Florencio Royuela Santa Co
loma, en 30 de mayo de 1940.

D. Pedro Vera Gómez, en 3 de 
junio de 1940.

D. Lázaro Vega Estévez, en 15 
de junio de 1940.

D. Mariano Rubio Azuara, en 7 
de Junio de 1940.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 28 de Junio de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de Mon

tes, Caza y Pesca Fluvial.

ORDEN de 30 de junio de 1940, por 
la que se separa definitivamente 
del servicio del Estado a don Isi
doro Millán Mariño, Oficial de 
primera clase del Cuerpo Técnico 
de Administración Civil.
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido a don Isidoro Millán Ma- 
riño, Oficial de primera clase del 
Cuerpo Técnico de Administración 
Civil de este Departamento, para 
la depuración de su conducta po- 
II tico-social,

He acordado la separación de
finitiva del servicio del Estado de 
dicho funcionario.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Junio de 1940.

BENJUMEA BURIN
Hmo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

ORDEN de 30 de junio de 1940, por 
la que se separa definitivamente 
del servicio del Estado al Auxiliar 
a extinguir, don Angel Rael Ro
dríguez.
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido a don Angel Rael Rodrí
guez, Auxiliar del Cuerpo a ex
tinguir de este Departamento, para 
la depuración de su conducta po
lítico-social,

He acordado la separación defi
nitiva dei servicio del Estado de 
dicho funcionario.,

Lo que comunico * Y. L para su 
•WMwtoiento y efecto*

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

ORDEN de 30 de junio de 1940, por 
la que se separa definitivamente 
del servicio del Estado a don Jo
sé Torres Perea, Auxiliar del Ser
vicio Nacional de Seguros del 
Campo. 
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido a don José Torres Perea, 
Auxiliar del Servicio Nacional de 
Seguros del Campo, para la depu
ración de su conducta político- 
social,

He acordado la separación de
finitiva del servicio del Estado de 
dicho funcionario.
, Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

 ORDEN de 30 de junio de 1940, por 
la que se separa definitivamente 
del servicio del Estado al auxi
liar a extinguir, doña Josefa Gar
cía Ibáñez.
Timo. Sr.: Visto el expediente 

instruido a doña Josefa García 
Ibáñez, Auxiliar del Cuerpo a ex
tinguir de este Departamento, para 
la depuración de su conducta po
lítico-social,

He acordado la separación defi
nitiva del servicio del Estado de 
dicho funcionario.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

ORDEN de 4 de julio de 1940, por 
la que se dispone la separación 
del servicio del Jefe de Adminis
tración del Cuerpo Técnico de 
Pósitos, don Ladislao Martínez 
Nogales.
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido a don Ladislao Martínez 
Nogales, Jefe de Administración 
de tercera clase del Cuerpo Téc
nico de Pósitos, para la depura
ción de su conducta político-so
cial,

He acordado la separación defi
nitiva del servicio del Estado de 
dicho funcionario.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. mu.chos años. 
Madrid, 4 de julio de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 4 de julio de 1940, por 
la que se separa del servicio al 
Oficial del Cuerpo Técnico Ad
ministrativo don Antonio Manza
no Rodríguez.
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido ,a don Antonio Manzano 
. Rodríguez, Oficial de primera clase 
del Cuerpo Técnico de Administra
ción Civil del Estado, para la de
puración de su conducta político- 
social,

He acordado la separación defi
nitiva del servicio del Estado de 
dicho funcionario.

- Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 4 de julio de 1940.

BEN JUMEA BURIN
limo. Sr, Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 4 de julio de 1940, por 
la que se separa del servicio al 
Auxiliar a extinguir, don Fran
cisco Suchs Segurón.
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido a don Francisco Suchs 
Segurón, Auxiliar del Cuerpo a ex
tinguir de este Departamento, para . 
la depuración de su conducta po
lítico-social,

He acordad? la separación de
finitiva dd servicio del Estado de 
(¡ficho funcionario.
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 Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1940.

BENJUMEA BUKIN 
linio. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 1 de julio de 1940, por 
la que se concede un mes de li
cencia por enfermedad al Oficial 
de primera clase del Cuerpo Téc
nico de Administración Civil de 
este Ministerio don Carlos Buil 
Polanco.
limo. Sr.: Vista la instancia pre

sentada por don Carlos Buil Po
lanco, Oficial de primera clase del 
Cuerpo Técnico de Administración 
Civil de este Departamento y con 
destino en la Sección Agronómica 
de Falencia, en súplica de que se 
le conceda un mes de licencia por 
enfermedad,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 33 
y siguientes del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918, para la apli
cación de la Ley de Bases de 22 
de julio anterior y Real Orden de 
12 de diciembre de 1924, y cum
plidos los requisitos que previenen 
los preceptos legales citados, ha 
resuelto conceder a don Carlos 
Buil Polanco un mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo ente
ro, que empezará -a disfrutar a 
partir de esta fecha.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1. de julio de 1940.— 

P. D., L. Casado.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio. . !

ORDEN de 5 de julio de 1940, por 
la que se concede licencia por 
embarazo a doña Pilar Boto Uruñ

uela, Oficial de primera clase 
del Cuerpo Técnico de Adminis
tración Civil de este Ministerio. 
limo. Sr.: Vista la instancia pre

sentada por doña Pilar Boto Uru- 
ñuela, Oficial de primera clase del 
Cuerpo Técnico de Administración 
Civil de este Ministerio, solicitan
do licencia por haber entrado en 
el octavo mes de embarazo, ex
tremo que justifica con certifica
ción facultativa, que acompaña. 

Este Ministerio ha tenido a bien

conceder al referido Oficial doña 
Pilar Boto Uruñuela, licencia con 
todo el sueldo por el tiempo que 
tarde en dar a luz y por un plazo 
de cuarenta días después del alum
bramiento, con arreglo a lo preve
nido en la Real Orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
de 15 de septiembre de 1926.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1940.— 

P. D,. L. Casado.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 5 de julio de 1940, por 
la que se concede licencia por 
asuntos propios por un plazo de 
tres meses al Auxiliar del Cuer
po de Auxiliares a extinguir de 
este Ministerio, don José Alonso 
López.
limo. Sr.: Vista la instancia pre

sentada por don José Alonso Ló

pez, Auxiliar del Cuerpo de Auxi
liares a extinguir de este Minis
terio, con destino en el Servicio 
Provincial de Ganadería de esta 
capital, en súplica de que se le 
conceda licencia por asuntos pro
pios por un plazo de tres meses, 
así como el informe favorable del 
Jefe del expresado Servicio,

Este Ministerio ha resuelto con
ceder a don José Alonso López, de 
conformidad con lo establecido en 
el artículo 33 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1913, licencia 
sin sueldo, sin que su duración 
pueda exceder de tres meses, sin 
prórroga alguna.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1940.— 

P. D., L. Casado.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE EDU
CA C I O N  NACIONAL

ORDEN de 31 de mayo de 1940, por 
la que se admite sin sanción a 
don Roque Pintor Sánchez, Maes
tro Nacional, con destino en Orán 
(África).

limo. Sr.: Visto el expediente
de depuración instruido por el Juez 
especial depurador de Funciona
rios docentes con destino en el Ex
tranjero y el conforme de la Direc
ción General de Primera E n s e 
ñanza,

E s t e  Ministerio ha resuelto la 
admisión, sin sanción, del Maestro 
Nacional don Roque Pintor Sán
chez, con destino en Orán (Afri
ca).

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN.

limo. Sr. Director General de Pri
mera Enseñanza.

ORDEN de 17 de junio de 1940 por 
la que se readmite al servicio, 
sin sanción, a don Juan María 
Coronas Ribera, Ayudante de la 
Facultad de Ciencias de Barce
lona.
limo. Sr.: Visto el expediente

de depuración instruido al Ayu
dante de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Barcelo
na don Juan María Coronas Ribe
ra, así como lo ordenado por la 
Ley de 10 de febrero de 1939 y lo 
dispuesto por Orden de 18 de mar
zo del mismo año,
• Este Ministerio ha resuelto, de 

conformidad con la propuesta for
mulada por el Juez instructor, que 
se reintegre en el góce de los de
rechos que puedan corresponderle, 
sin sanción alguna.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1940

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de En

señanzas Superior y Media.
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ORDEN de 17 de junio de 1940, por 
la que se reintegra en el goce de 
los derechos que puedan corres
ponderles, sin imposición de san
ción, a varios funcionarios de 
Universidades.
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

de depuración instruidos a los se
ñores Que se citan a continuación, 
así como lo ordenado por la Ley 
de 10 de febrero de 1939 y lo dis
puesto por Orden de 18 de marzo 
del mismo año,

Este Ministerio ha resuelto, de 
conformidad con la propuesta for
mulada por el Juez instructor, re
integrar en el goce de los derechos 
que puedan corresponde ríes, sin 
imposición de sanción alguna, a 
don Domingo Agustí Pplanell y don 
Luis Solé Sabari, Profesor encar
gado de la Facultad de Medicina 
y Ayudante de la de Ciencias, res
pectivamente, de la Universidad de 
Barcelcfna; a don Juan Forteza Bo- 
ver, Alumno interno de la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
de Valencia, y a don Francisco 
Fernández Mier y Terán, Auxiliar 
temporal de la Facultad de Medi
cina de Cádiz, de la Universidad 
de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocí-, 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN, 
limo. Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media.

ORDEN de 19 de junio de 1940, por 
la que se resuelve d efin itiva m en
te el exp ed ien te  de depuración, 
en trám ite de rev isión, de don 
César Alvarez Casado , P rofesor  
de la Escuela de A rtes y O ficios 
de Toledo.
llano. Sr.: Visto el expediente 

en trámite de revisión de don Cé
sar Alvarez Casado, Profesor de la 
Escuela de Artes y Oficios de To
ledo;

Examinado dicho ex-pediente. la 
propuesta de la Comisión Superior 
Dictamina,dora de expedientes de 
depuración de este Ministerio, y el 
informe de la Dirección General de 
Enseñanzas Profesional y Técnica, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Declarar revisado el expediente 

de depuración de don César Alva
res Casado, anulando la Orden de

29 de febrero último, por la que se 
le sancionaba con la suspensión de 
empleo y sueldo por doce meses e 
inhabilitación para cargos directi
vos y de confianza, resolviéndolo 
definitivamente con la confirma
ción en su cargo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN.
limo. Sr. Director General de En

señanzas Profesional y Técnica.

ORDEN de 21 de junio de 1940, por 
la que se resuelve el exped ien te  
de depuración  de don Jesús F e
rro Couselo , Catedrático del In s
titu to  de Tuy.
limo. Sr.: Visto o\ expediente

instruido por la Comisión Depura
dora C) de Pontevedra, con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
número 66 de 8 de noviembre de 
1936 y disposiciones complementa
rias;

Examinado dicho expediente, la 
propuesta de la Comisión Superior 
Dietaminadora de expedientes de 
depuración y el informe de la Di
rección General de Enseñanzas 
Superior y Media,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° La confirmación en su cargo 

de don-Jesús Ferro Couselo, Cate
drático del Instituto de Tuy.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN.

limo. Sr. Director General En
señanzas Superior y M^dia.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 28 de junio de 1940 por

la que se readmite al servicio del 
Estado, sin imposición de san
c ión , al funcionario del Cuerpo 
T écn ico-M ecá n ico  de Señales M a
rítim as don Francisco Díaz B o
nal.

limo. Sr.: Aceptando la pro
puesta de la Subsecretaría de este 
Departamento, que hace suya la 
del Instructor designado al efec
to,

Este Ministerio, en aplicación 
de la Ley de 10 de febrero de 1939,, 
ha dispuesto considerar clasifica-1 
do en el apartado al de su articu- ¡ 
lo quinto, y, por tanto, su r e a d - ; 
misión al servicio del Estado, sin 
imposición de sanción, al fu n d o -, 
nario del. Cuerpo Técnico-mecáni- ¡ 
co de Señales Marítimas don Fran
cisco Díaz Bonal,.que el 18 de ju
lio de 1936 se hallaba en situa
ción de supernumerario!

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Marid. 28 de junio de 1940.

PEÑA BOEUF

Unios. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Director gene
ral de Puertos y Señales Mari- 
timan

ORDEN de 28 de junio de 1940 por 
la que se dispone se instruya el 
expediente q u e  determina el 
apartado b) del artículo 5.° de la 
Ley de 10 de febrero de 1939 al 
Ayudante de Obras Públicas don  
Fernando Jim énez Navarro.

limo. S r . : Vista la in form ación  
practicada por V. I. para aepurar 
la conducta político-social al Ayu
dante de Obras públicas don Fer
nando Jiménez Navarro,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de la Subsecretaría 
del mismo, ha  dispuesto que al 
Ayudante de que se trata se le ins
truya el expediente formal que 
determina el apartado b) del a r 
tículo quinto de la Ley do 10 <b* 
febrero de 1930, incoándose por 
V. I. el referido expediente.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1940.

 PEÑA BOEUF

Timos Sres Subsecretario de este 
Departamento e Inspector Re
gional de la 6.* Demarcación 
don Vicente Sanchiz Tarazona.
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ORDEN de 30 de abril de 1940 por 
la que se aprueban los cupos que 
se indican para hacer efectivas 
determinadas sanciones a fun
cionarios de dicho Ministerio.

Ilm o . Sr.: Dispuesto por Orden 
circular de la Presidencia del Go
bierno, fecha 4 del corriente mes, 
la fijación del cupo con relación

al cual hayan de aplicarse las 
sanciones de postergación para ca
da Cuerpo o Servicio de los fun
cionarios pertenecientes a los mis
mos, como consecuencia del res
pectivo expediente de depuración 
que se les haya instruido: con su
jeción a las prescripciones de la 
Ley de 10 de febrero de 1939,

Este Ministerio, en cumplimien

to de lo que previene la citada 
Orden y de conformidad con la 
propuesta formulada por 'a Sub
secretaría, ha tenido a bien apro
bar los cupos que a continuación 
se indican para hacer efectivas las 
sanciones de referencia a los fun
cionarios pertenecientes a los 
Cuerpos Técnico-administrativo y 
Auxiliar a extinguir de Obras Pú
blicas.

Cuerpo Técnico-Administrativo y Auxiliar

Jefes Suoeriores de Administración Civil................       1
Idem  de Administración Civil de primera clase..                 1
Idem  id. de segunda ......................................................        1
Idem  id. de tercera ......................................................           1
Idem  Negociado de primera clase . . .......... . . . . . . .................    ... 3
Idem id. de segunda.............................. ........................... ... 7
Idem  id. de tercera ............................................ .........  12
Oficiales de Administración civil .........................................        7

Auxiliares de 7.200 pesetas....................................... . 7
Idem de 6.000 pesetas                                               7
Idem de 5.000 pesetas                                                        5

Cuerpo a extinguir de Auxiliares de Obras Públicas
Auxiliares principales.......... ...................................... 1
Idem ma/ores ................................................... .........     1
Idem primeros .............................................................    1
Idem segundos ........................................................... .    2
Idem terceros...... ........................ ...................................- 2

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1940.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 7 de junio de 1940 por 
la que se declara caducada la 
concesión de los tranvías de Va
lladolid.
Il m o .  Sr.: Vista la propuesta de 

caducidad, aprobada en Consejo de 
Ministros, de la concesión de las 
líneas de tranvías de Valladolid 
que hubo de otorgarse a la «Com
pañía de Tranvías de Valladolid» 
por sesenta años, a contar del 28 
de lebrero de 1910 en que por Real 
Orden de dicha fecha publicada en 
la. «Gaceta» de Madrid de 7 de 
marzo • siguiente, se autorizó el 
cam bio  de motor de sangre por 
el eléctrico, cuya explotación se 
halla en suspenso desde el año 
1933, sin que por la Compañía se 
haya alegado razón alguna que se 
opusiera a la caducidad, de la que, 
por el contrario, en su escrito de 
11 de enero itimo hubo de instar 
que se ultimara el expediente, se 
declara, desde luego, caducada la 
concesión de los m e n c i o n a d o s  
tranvías; debiendo, en consecuen
cia. procederse cual, en relación 
con la declaración de caducidad, 
se determina en la Ley general de 
ferrocarriles de 23 de noviembre

de 1877, Reglamento para su apli
cación de 24 de mayo de 1878 y 
demás disposiciones legales aplica
bles.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1940.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Director general de Fe
rrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera.

ORDEN de 22 de junio de 1940 por 
la que se acuerda sea cumplida 
en sus propios términos, la Sen
tencia dictada por la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo sobre 
confirmación o revocación de la 
Orden Ministerial de 20 de fe
brero de 1935.

Ilm o . Sr.: En el recurso Con- 
tencioso-admimstrativo n ú m e r o  
14.823, en única instancia entre 
don Juan Antonio, dóña Carmen, 
dofta Milagros y doña Josefina .Gil 
C tÍvo , y doña Dolores Hidalgo 
González, como tutora de sus nie
tos doña Pilar y don Joaquín Gil 
Calvo, demandantes, y la Admi
nistración General del Estado, de
mandada, sobre confirmación o 
revocación de la Orden ministerial 
de Obras Públicas de 20 de febre
ro de en nMfco xm & efa  & l*

fijación de precios de fincas ocupa
das con motivo de las obras para 
la protección y aislamiento del se
gundo Depósito de Aguas y Acue
ducto de Villa, de los Canales del 
Lozoya, la Sala tercera de lo Con
tencioso- administrativo de i Tribu
nal Supremo, ha dictado Senten
cia con fecha 16 de abril de 1940, 
cuyo fallo es el siguiente: 

«Fallamos que debemos acoger 
y acogemos la excepción de falta 
de personalidad alegada por el 
Ministerio Fiscal en cuanto se re
fiere a doña Dolores Hidalgo Gon
zález y doña Pilar y don Joaquín 
Gil Calvo; y por lo que respecta 
a los restantes demandanr es, de
bemos absolver y absolvemos a Ja 
Administración General del Esta
do de la demanda deducida por 
don Juan Antonio, doña Carmen, 
doña Milagros y doña Josefina Gil 
Calvo y doña Milagros Calvo Iriar- 
te contra la Orden del Ministerio 
de Obras Públicas de 20 de febre
ro de 1935, impugnada en d pre
sente pleito, que declaramos firme 
y subsistente.»

En su consecuencia, este Minis
terio ha acordado sea cu mplida, 
en sus propios términos, ] \ Sen
tencia de referencia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de junio de 1940.

PEÑA B O E U F

limo. Sr. Subsecretario de Obra 
Públicas.
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ORDEN de 26 de junio de 1940 por
la  qu e  s e  sepa ra  de f in it ivam en te  
del servicio, siendo baja en el 
escalafón del Cuerpo al Sobres
tante de Obras Públicas don Al
fredo B. Vázquez Lorenzo.
llano. Sr.: Por considerar com

prendido en el apartado a) del ar
ticulo noveno de la Ley de 10 ,de 
febrero de 1939, y haciendo uso de 
la facultad conferida por el 13 de 
la misma,

Este Ministerio ha resuelto se
parar definitivamente del servicio, 
dándole de baja en el escalafón 
del Cuerpo, con pérdida de todos 
sus derechos, al Sobrestante de 
Obras Públicas don Alfredo B. Váz
quez Lorenzo, afecto a la Jefatura 
de Obras Públicas de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1940.

PEÑA BOEUF 
*

limos. Sres. Subsecretario de este 
Depar. amento y Director gene
ral de Caminos.

ORDEN de 26 de junio de 1940 por 
la que se dispone la separación 
del servicio y su baja en el Es
calafón del Auxiliar tercero del 
Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares 
d e Obras Públicas, don Pablo 

Gómez Vera.

limo. Sr.: Instruido al Auxiliar 
tercero del Cuerpo, a extinguir, 
de Auxiliares de Obras Públicas, 
adscrito a la Jefatura de Obras 
Públicas de Alicante, d o n  Pablo 
Gómez Vera, el expediente formal 
a que se refiere el articulo quinto 
de la Ley de 10 de febrero de 1939, 
por haberse así dispuesto por Or
den de 30 de septiembre del mismo 
año,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta del Juzgado instruc
tor, ha dispuesto imponer al ex
presado funcionario la sanción de 
separación definitiva del servicio 
con pérdida de todos sus derechos 
y subsiguiente baja en el escala- 
ion del Cuerpo a que pertenece.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1940.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDENES de 26 de junio de 1940 
por las que se readmiten al servicio 

 del Estado, sin imposición 
de sanción, a los Ingenieros del 
Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos que se mencionan.

limos. Sres.: Aceptando la pro
puesta de la Subsecretaría de este 
Ministerio, que hace suya la del 
Instructor designado al efecto,

Este Ministerio, en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero de 1939 
ha dispuesto se considere clasifi
cado en el apartado a) de su ar
ticulo quinto, y, por tanto, su re
admisión ai servicio del Estado sin 
imposición de sanción, al Ingeniero 
Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos 
don Wifredo Delclós Lardón, que 
en 18 de julio de 1936 se hallaba 
en la situación de supernumerario.

Lo digo a V. I. para su 'conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 36 de junio de 1940.

PEÑA BOEUF

limos, Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Director gene
ral de Caminos.

limos. Sres.: Aceptando la pro
puesta de la Subsecretaría de este 
Departamento, que hace süya la del 
Instructor designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, 
ha dispuesto se considere clasifi
cado en el apartado a) de su ar
ticulo quinto, y, por tanto, su re
admisión al servicio del Estado sin 
imposición de sanción, cuando por 
turno le correponda, al Ingeniero 
primero del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos don Emilio Do- 
nat Sanz, afecto a la Diputación 
provincial de Valencia.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. .muchos años. 
Madrid, 26 de Junio de lü4o.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario dé este 

Departamento y Jefe de la Sec
ción de Personal de Cuerpos Es
peciales.

niños. Sres.: Aceptando la pro
puesta de la Subsecretaría de este 
Departamento, que hace suya la del 
Instructor designado al efecto,

Este Ministerio', en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, ha 
dispuesto se considere clasificado 
en el apartado a) de su artículo 
quinto, y, por tanto, su readmi
sión ai servicio del Estado, sin im
posición de sanción, cuando por 
turno le corresponda, al Ingeniero 
segundo del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos don Julio Pas
tor Santa Elena, afecto a la Dipu
tación provincial de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1940.

PEÑA BOEUF
Irnos. Sres. Subsecretario de este 

Departamento y Jefe de la Sec
ción de Personal de Cuerpos Es
peciales.

limos, ¿res.: Aceptando la pro
puesta de la Subsecretaría de este 
Departamento, qúe hace suya la del 
Instructor designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero de 1939. luí 
dispuesto se considere clasificado 
en el apartado a) de su artículo 
quinto, y, por tanto, su readmi
sión al servicio del Estado, sin im
posición de sanción, cuando por 
turno le corresponda, al Ingeniero 
segu-ndo del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos don Arturo 
Monfort Domingo, afecto a la 
Diputación provincial de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1940.

PEÑA BOEUF
Irnos. Sres. Subsecretario de este 

Departamento y Jefe de la Sec
ción de Personal de Cuerpos Es» 
potetes.
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Ilmos. Sres.: Aceptando la pro
puesta de la Subsecretaría de este 
Departamento, que hace suya la del 
Instructor designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, ha 
dispuesto se considere clasificado 
en el apartado a) de su articulo 
quinto, y, por tanto, su readmi
sión al servicio del Estado, sin im
posición de sanción, cuando por 
turno le corresponda, al Ingeniero 
segundo del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos don Rafael Di- 
CHita Vera, afecto a la Diputación 
provincial de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1940.

PEÑA BOEUF
Irnos. Sres. Subsecretario de este 

Departamento y Jefe de la Sec
ción de Personal de Cuerpos Es
peciales.

ORDENES de 27 de junio de 1940 
por las que se readmiten al ser
vicio del Estado, sin imposición 
de sanción, cuando por tumo les 
corresponda, a los Ayudantes de 
Obras Públicas que se indican.
limo. Sr\: Aceptando la propues

ta de la Subsecretaría de este De- 
* parta mentó que hace suya la del 

instructor designado al efecto,
Este Ministerio, en aplicación de 

la Ley de 10 de febrero de 1939. ha 
dispuesto se considere clasificado 
en el apartado a) de su artículo 
quinto, y, por tanto, su readmi
sión al servicio del Estado, sin im
posición de sanción, cuando por 
turno le corresponda, al Ayudante 
primero de Obras públicas don 
Aradio Fernández-Checa y Díaz- 
Maroto, afecto a la Diputación 
provincial de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1940.

PEÑA BOEUF
Irnos. Sres. Subsecretario de este ¡ 

Departamento y Sr. Jefé de la 1 
tíccciun de Personal de Cuerpos
Especiales. ¡

Ilmo. Sr.: Aceptando la propues
ta de la Subsecretaría de este De
partamento que hace suya la del 
Instructor designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación de 
: la Ley de 10 de febrero de 1939, ha 
I dispuesto se considere clasificado 
j en el apartado a) de su artículo 

quinto, y, por tanto, su readmi
sión al servicio del Estado,-sin im
posición de sanción, cuando por 
turno le corresponda, al Ayudante 
principal de segunda clase de 
Obras públicas don Vicente Isern 
Domínguez, afecto a la Diputación 
provincial de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1940.

PEÑA BOEUF
Irnos. Sres. Subsecretario de este 

Departamento y Sr. Jefe de la 
Sección de Personal de Cuerpos 
Especiales.

limo. Sr.: Aceptando la propues
ta de la Subsecretaría de este De
partamento que hace suya la del 
Instructor designado al efecto.

Este Ministerio, en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, ha 
dispuesto se considere clasificado 
en el apartado a) de su artículo 
quinto, y, por tanto, su readmi
sión al servicio del Estado, sin im
posición de sanción, cuando por 
turno le corresponda, al Ayudante 
principal de segunda clase de 
Obras públicas don José Navarro 
Laguarda, afecto a la Diputación 
provincial de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I! muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1940.

PEÑA BOEUF
Irnos. Sres. Subsecretario de este 

Departamento y Sr. Jefe de la 
Sección de Personal de Cuerpos 
Especiales.

limo. Sr.: Aceptando la propues
ta de la Subsecretaría de este De
partamento que hace suya la del 
Instructor designado al efecto,

Este Ministerio; en aplicación de

la Ley de 10 de febrero de 1939, ha 
dispuesto se considere clasificado 
en el apartado a) de su artículo 
quinto, y, por tanto, su readmi
sión al servicio del Estado, sin im
posición de sanción, cuando por 
tumo le corresponda, al Ayudan/te 
principal de segunda clase de 
Obras públicas don Paulino Do
mínguez Escribá, alecto a la Dipu
tación provincial de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1940.

PEÑA BOEUF

Irnos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Sr. Jefe de la 
Sección de Personal de Cuerpos 
Especiales.

ORDEN de 27 de junio de 1940 por 
la que se readmite al servicio del 
Estado, sin imposición de san
ción, al Delineante primero, Ofi
cial de Administración de prime
ra clase, don Manuel Molina Al
bert.

limos. Sres.: Aceptando la pro
puesta de la Subsecretaría de este 
Departamento, que hace suya la 
del Instructor designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, 
ha dispuesto se considere clasifi
cado en el apartadó a) de su ar
tículo quinto, y, por tanto, su re
admisión al servicio del Estado sin 

! imposición de sanción, cuando por 
turno le corresponda, al Delinean-; 
te primero, Oficial de Administra
ción de primera clase don Manuel 
Molina Albert, afecto a la Diputa
ción provincial de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios gúarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1940.-

PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Jefe de la Sec
ción de Personal de Cuerpos Es
peciales.


